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PROLOGO 

Es para todo aquel hombre que termina sus estu

dios Profesionales un momento de gran orgullo el expre

sar lo que s tente hacia su profesión y hacerlo con 

un trabajo enfocado hacia una sola causa: el mejora 

miento del hombre, como apoyo y ayuda en la búsqu~da 

de una vtda mejor. 

Y es precisamente con este trabajo de tests, 

con el que se busca consolidar las bases de una le

gislación encaminada a la protección del consumidor, 

una protección que vaya más allá de una mera Instancia 

admlnlstratlva, es decir, que no sólo sea un3 ley 

llena de buenas lntenclones, sino por el contrario, 

una legislación capaz de obl ígar a todo aquel proveedor 

responsable de una conducta contraria al derecho, 

a CIJTIPlir con su obl tgaclón seMlada en los ordenamien

tos legales. 

Desde el Inicio de este trabajo se di ferencla, 

en forma adecuada, lo que es acto de comercio Y acto 

de consumo, entendido este último como aquel acto 

Jurldlco, con las caracter\sticas de ser bllateraL 
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patrlmonlaL lntervtvos, de Derecho Privado, en cuanto 

actuán particulares en la celebración del acto mismo 

y a su vez de Derecho Pública, en tanto que el Estado 

Interviene para fijar algunas condiciones en la calidad, 

peso, medida e Incluso precio del bien objeto del 

acto mismo. 

Sumado a lo anter lar encontramos que los sujetos 

Que Intervienen en el acto de consumo tienen la calidad 

de ser proveedor, quien busca la obtención de un lucro, 

y consumidor, quien busca la obtención de sat tsfactores 

a di ferencta del acto de comercio en aue ambos sujetos 

tienen la calidad de ser comerciantes. 

Y son estas diferencias lo aue ha inouletado 

al sustentante, para aue se lleve un cabal ejercicio 

de la ley en la praxis jurídica, Inquietud aue nace 

desde su paso como servidor público en la Procuraduría 

Federal del Consumidor, lnstl tuclón en la que se cans

tl tuyó como uno de los pi lares de la Dirección General 

de Conciliación. 

Es aquí en esta etapa curricular de su vida 

profesional, donde observa aue existe una gran duda 
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y contusión entre lo que es acto de consumo y de 

comercio, confusión oue origina dificultades en el 

actuar de la propia Procuradurla Federal del Consumidor, 

una lnstl tuclón noble, pero oue por desgracia, carece 

de fuerza tal para obligar a los proveedores al CUTIPll

mlento de sus obl lgaclones. 

Ojalá y el esfuerzo del autor de esta tesis 

no se quede en el olvido o en el cancel de una blbl lo

teca y que al Igual que él. todos aouél los que lean 

este trabajo de tesis aprendamos a volar y no reptar, a 

dirigir nuestra mirada retadora hacia el destino y 

asir en nuestras propias manos el deseo vehe~nte 

de luchar por un futuro mejor, 

Es un gran honor observar oue Franc 1 so Hernán

dez, aprendió oue el verdadero estudiante, desde el 

calor de las aulas, debe robar y natar; de robar le tlemoo 

al ocio y a las diversiones estériles para dedicarlo 

a las horas sólidas del constante análisis de sus 

inouletudes Intelectuales; y debe matar sus ansias 

insatisfechas for Jando a cada Instante, en el crisol 

de sus esfuerzos, su verdadera profesión.como hombre, 

!Principio y fin de la existenclai 

LIC. GERARDO GABRIEL ACOSTA PIORA. 



l NTRODUCC l 011 

Cuando se concibió la idea para la realización 

de este trabajo, se pensó en que uno de los orooósltos 

del mismo, no era descubrir el acto de consumo, ni 

mucho menos la orotección al consumidor, ya que es tas 

figuras se encuentran contemoladas en nuestro sistema 

Jurídico. que si bien es cierto son novedosas, no 

oor ello inatendlbles. 

Lo que se pretende, es que el lector, primero 

entienda y posteriormente ccxrorenda que el acto Jurídi

co al cual hemos denominado acto de consumo es tan 

real y tan especial Que bien merece un trato más razo

nado por parte de aquéllos que de algún modo conviven 

con la ciencia Jurídica; los comentarios realizados 

en esta investigación se redactaron en términos senci

llos, claros y directos, de manera Que sean accesibles 

a un amo! io universo de lectores, sin que oor el lo sea 
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ajena a la doctrina del Derecho. 

Hemos seguido el sistema deductivo Que en sl.IT13 

resulta partir de lo general a lo particular, por 

ello comenzamos en nuestro Capitulo Primero con una 

Idea sobre lo Que se debe entender por acto juridlco, 

y vemos una evolución oue concluye con este capitulo 

al sei1alar diversas clases de actos juridlcos y propo

nemos una clasificación sencilla del acto de consuoo. 

En el Capitulo Segundo propiamente estamos en la espina 

dorsal de nuestro estudio, al indicar oué es el acto 

de consumo. y qué elementos lo Integran, comparativa

mente con el acto de comercio con el cual es confundido 

comunmente. e Incluso este último ha llegado a ser 

defendido por autor 1dades protectoras del acto de 

consumo; lo que queremos precisar, es que no hay una 

clara Idea o ánimo de dtscernimlento en el que aplica 

la ciencia Jurldica.de lo que es el acto de consuoo 

y por consecuencia. de lo que es Protección al Consu

midor. 

Y señalamos lo anter 1or en razón de que. caro 

se vera· dentro del cap! tulo 30, existe un marco jurldlco 

en donde se encuentra el acto de consumo y 1 a pro-
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tecc lón a 1 conslJllldor. desde una ralz cons ti tuc tonal 

hasta una diversificación en cuerpos legales tan dis

tintos unos de otros; en el capitulo cuarto encontramos 

propiamente al definir. ios puntos de apoyo de este 

estudio. al analizar Jos artículos 22 y 32 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, y que consiste 

en distinguir a los participantes de la relación con

tractwl del acto de consumo y los fines que los mismos 

persiguen. 

El capitulo final. que contiene propianente 

el objetivo Principal de esta investigación que es 

la Regulación de Jos Derechos del Consunldor, como 

consecuencia de Ja realización del acto de consumo 

que es observada desde diferentes perspectivas. 

No es pues intención de un servidor descubrir 

el hilo negro del derecho. sino motivar al estudioso 

y perito de las ciencias jurldicas a que tengan una 

mayor dedicación y empeno en el estudio que requieren 

las tareas de un jur lsta que se digne serlo. y al 

profano del Derecho. aquél que no entiende Ja dia

léctica jurldica, sea ésta una pequena guía en su 

vida cotidiana al estar él en una sociedad de conslJllo 
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Que cada día crece cada vez más. 

Sabemos Que tal vez haya todo tipo de criticas. 

pero esto motivará Que este sustentante defienda 

su forma de Pensar y sobre todo defienda esta tesis. 



CAPITULO l. 

l.- ACTO JURIDICO · 
1.1.- Hecho Jurldlco. 

1.2.- Acto Juridlco. 

1.2.1.- Concepto. 

1.2.2.- Elementos. 

1.2.3.- Clases de actos Jurldlcos. 



1.- ACTO JURIDICO 

SI bien es cierto Que doctrlnarlamente el acto 

jurldlco es estudiado en forma posterior al hecho 

juridlco, consideramos que al ser ésta una Investiga

ción dirigida a las consecuencias Que trae consigo 

el acto de consumo, es necesario aclarar o determinar 

qué es acto jurldlco y después dentro de. este mismo 

capitulo, señalaremos qué elementos, clases y conceptos 

hay, sin olvidar claro, que esta figura Jurldlca deriva 

de alguna forma del hecho Jurldico. 

Según RoHna Villegas, el acto juridlco "es 

una manifestación de voluntad que se hace con la inten

ción de producir consecuencias de Derecho, las cuales 

son reconocidas por el ordenamiento jurldlco" Cll 

Es pues una mam fes tac Ión de voluntad, que 

si no lo señala el concepto anterior, puede ser uni la

teral o bl lateraL al respecto el maestro Garcla 11ay

nez, sef\ala Que "las acciones del hombre, QUe 

sean ! le 1 tas y cuya f 1 na l ldad sea la creac Ión, trans-

Cll .- CCl'IPENDlO IX:: !ElECHJ CIVIL, T .1 23a. ed. México, Edi t. 
Porrúa, S.I\,, 1976. Dág, 234. 
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misién, modi flcación o la extinción de obl lgac1ones 

y derechos. reciben el nombre de ac'ios jurldl -.--
cos". (2l 

1.1.- Hecho Jurídico 

"Son los acontecimientos o circunstancias. 

positivas o negativas a los que la ley atribuye conse

cuencias jurldlcas 00
• <3> 

continuamente los hechos que se producen en 

vida del hoot>re caen. con frecuencia. dentro del campo 

del derecho. donde producen consecuencias. Cuando 

ésto sucede. la ley interviene. admitiendo que tales 

hechos producen efectos Jurldlcos. 

De la anterior conceptualización se desprende 

que la conducta hunana puede producir consecuencias 

de derecho Que norma él mismo. produciendo efectos 

jurídicos. 

2.-lNTil!lU:clOO N.. ESTIJD!O OO... I:ERECID. 3Ja. ed. f"éxlco. Ed1t. 
Pcrrúa. S.A .• 1982. Ji¡g. 183. 

3.--l'oto Salaza- Efraín; El.B'ENTCS ~ OOlEOO. 12a ed. f"éxico. 
Eílit. Pcrrúa. S.A .• 1968. Ji¡g. 23. 



8 

Los hechos Juridtcos se pueden dividir en hechos 

Jurldlcos voluntarios y hechos Jurídicos involuntarios; 

en los primeros es determinante Ja voluntad del ser 

humano, por eJemplo en comoraventa o un robo, en estos 

casos se ve claramente la voluntad del hombre como 

elemento fundamental. 

Hechos Jurídicos lnvoluntartos, también llamados 

naturales, son aquel los en que la voluntad del hombre 

es ajena al hecho, no tnterv !ene, y son como su nombre 

lo indica, los acontecimientos o circunstancias de 

carácter natural, extra!1os a su real izaclón en su 

voluntad misma, y como eiemPlo de éstos, tenemos el 

nacimiento de una persona, el incendio accidental 

de una casa. 

Hecho Jurídico, es el suceso que el ordenamien

to iuridlco toma en cuenta otorgándole efectos Juridicas. 

En una primera acepción es equivalente a supuesto 

Jurídico o 11lpótesis normativa; la estructura de cual

quier norma puede ser reducida al siguiente esquema: 

si es 1\, debe ser B, es decir por ejemplo, al ciue 

orive de la vida a otro se le deben aplicar de 8 a 

20 ar1os de prlsión(artlculos 302 y 307 del Código 
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Penal>. 

En el caso anterior A. es el supuesto normativo 

o hipótesis iurldica. Dicho supuesto es un evento 

tlplco y de ser seguido de las consecuencias que la 

norma sei'lala. Así cuando realmente una persona haya 

matado a otra. se le debe aplicar verdaderamente una 

sanción de 8 a 20 ai'los de prisión. 

Suele hablarse de hecho jurldico, en un senti

do más estricto dentro de las diversas doctrinas sobre 

el acto iuridico. 

Sobre este particular destaca la teorla france

sa. al sei'lalar Col in y CaPi tant que "los hechos Juridi

cos en estricto sentido. son aquellos acontecimientos 

o sucesos que entrai'lan el nacimiento. o extinción 

de derechos y obligaciones. sin illlPl icar la interven

ción de una voluntad intencional". C4l 

En su opinión se dividen en: hechos Independien

tes de la voluntad del hombre <nacimiento. muerte. 

minorla de edad. etcétera>. Y en hechos que aunque 

4.-DICCICJWUO .A.RlDlCO l'EXICANO. lJW'\, !NSTIMO U: !NVEST!Gfll:!O
IB_ . .UUDICAS1. T. 11. 3a. ed. i"éxlco. Edlt. Pcrrúa, S.A .• 
1989. ¡:og. 157~. 
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rr.sulten de la voluntad del hombre. no es ésto lo 

que hace producir las consecuencias jurldicas Cpor 

eJemplo, delitos>. Advierten que los actos jurldicos 

son aquéllos Que voluntariamente reallza el hombre 

con la intención de engendrar, madi ficar y extinguir 

derechos y obligactones, como eJemplo de éstos últimos 

tenemos a los contratos, 

Los hechos JUridicos que estudiaremos a conti

nuación y que son propiamente la esencia de la presente 

Investigación en virtud que de los mismos deriva lo 

que hemos llamado acto de consumo, son los "actos 

Jurldicos", 

1.2.- Acto Juridlco 

"Es una man! festación de voluntad ex ter lar izada 

que puede ser bl lateral o un! lateral, cuyo fln direc

to consiste en engendrar, con fundamento en una regla 

de derecho o en una insti tuclón Jurldlca, a cargo 

o con provecho de una situación jurldica general y 

permanente o por e"l centrar 10, un efecto de derecho 
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limitado que conduce a la formación, madi flcaclón 

o extención de una relación de derecho". (5l 

Es pues el acto juridico una manifestación 

de voluntad que como sei'lalamos al principio de este 

capitulo; puede ser bilateral o unilateral. que persi

gue la creación, transmisión, modificación o extinción 

de derechos y obligaciones encaminados a un f In especi

fico con estricto apego a una regla de derecho. 

1.2.1.- Concepto 

"El acto iurldlco es una manl festaclón de volun

tad que se hace con la Intención de producir consecuen

cias de derecho, las cuales son reconocidas y aceptadas 

por el ordenamiento iurldlco". C6l 

Al analizar la anterior conceptual i zaclón de 

lo que se debe entender por acto iurldico, resal ta 

el que es necesario que sea una "man! festación de 

voluntad", la cual puede ser eser! ta o verbal. que 

se hace con la intención de producir consecuencias 

s.-DICCHJWHO J.RlDICO f'EX!CAI(), Cll. cit. T. !l .. Pir;J. 507 
6.-RoJina Vil legas RafreLCll. cit. P~. 23'J, 
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de derecho, es decir que los participantes de esta 

man! festación de voluntad saben o presuponen Que con 

su actl tud se madi ficará o alterará el estado de dere

cho oue a los mismos guarda, el aue es y será reconoci

do por ,el derecho positivo. 

Tenemos por otro lado la conceptualización 

aue real Iza Gutlérrez y Gonzáiez, al respecto de acto 

Jurldlco y sei'lala: "Es la manifestación exterior de 

voluntad aue se liace con el fin de crear, transmitir, 

modificar o extinguir una obligación o un derecho, 

y oue produce el efecto deseado por su autor, porque -

el derect10 sanciona esta voluntad". <7> 

Como se observa de los crl terios anter lores, 

tanto el de Roilna Vil legas, como el de Guttérrez 

y González, coinciden en algunos puntos, y aún más 

en la oue realiza Guttérrez y González, se senala 

aue la manifestación de voluntad aue se menciona en 

la idea de referencia debe ser externada o exterioriza

da, entendiendo lo anterior resulta cierto ya que 

no se puede exigir el CU!llPlimiento de una obligación 

si ésta aún no se ha manifestado. 

7 .-tB\ECm tx:: LAS Oll.IGl\ClOOES, Sa. ed. Pl.Ebla .. Pue" Edl t. 
CaJlca, S.A., 197&, Pág. 124. 
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1.2.2.- Elementos. 

El Código Civil vigente, reglamenta a los actos 

Jurldicos a través de las disposiciones generales 

sobre contratos carticulos 1792 a 1861 del Código 

civil para el Distrito Federal> ya que éstos constitu

yen el tipo más característico del acto jurldtco de 

acuerdo a la tesis de Bonnecase. 

Para que un acto iurldlco tenga vida, es necesa

rio que reúna ciertos elementos, llamados esenciales 

o de existencia los cuales son: 

al Voluntad o consentimiento: 

lll Obieto. 

Sin éstos o a falta de alguno de el los, el 

acto Jurldlco no producirla efectos legales. 

Algunos teór leos entre ellos, Efraln Moto Sal a

zar, señalan también como elemento esencial del acto 

Jurídico a la solemnidad. CBJ 

8.- ob. cit .. Pag. 24. 
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Rafael de Pina y Rafael de Pina vara, en su 

dlccionar lo de derecho, conceptual Izan Jos elementos 

del acto iurldlco diciendo al respecto lo siguiente: 

"Voluntad.-Desde el punto de vista de Ja flloso

fla, Ja voluntad suele definirse como Ja facultad 

de Querer, como la potencia del esplritu dirigida 

hacia un ftn especlflco. Desde un punto de vista 

del Derecho. se define como la expresión de Querer 

de un suieto o de varios dirigidos a la realización 

de un determinado acto Jurldlco. En las fuentes roma

nas Ja significación de Ja palabra 'voJuntas' se iden

tificaba con las de las palabras 'consesus', 'animus' 

y 'affectus' ... ". (9l 

Recordemos Que esta voluntad debe ser externada, 

encaminada realmente al acto Que Ja hizo surgir, y 

Quien la externe debe ser una persona con capacidad 

o ser capaz de obligarse. 

Existen dos formas para externar la voluntad 

y Que son las siguientes: en forma expresa y en forma 

9.-DlCCIONMIO !:E l:EREOO. !Sa. ed. t'l§xico. Edit. Pcirúa. S.A .. 
1988. ¡;óg, 479. 
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tácl ta; en forma expresa, es cuando el sujeto del acto 

;urldlco expresa su voluntad. lo hace en forma tal 

Que al externar su voluntad manifiesta estar de acuerdo 

con la real izaclón del acto a celebrarse, esta forma 

tiene dos variantes Que son: escrita y verbal. Jlamada

oraL la Primera garantiza una seguridad Jurldlca por 

haber un documento en Que se asienta La voluntad del 

sujeto o sujetos del acto jurldico Que se pretende 

hacer, en la segunda Ja voluntad estfl supedl tada <en 

la práctica es normal> a la buena fe del sujeto o de 

Jos sujetos del acto jurídico. En forma tácita no 

es necesario QUe exista expresamente la voluntad del 

sujeto. sino Que se anallza su conducta y de la misma 

se desprende Que ha aceptado la obl lgaclón Que contiene 

el acto jurldlco. esta conducta se refleja al hacer 

o dejar de hacer situaciones de hecho Que significan 

obligaciones en el mundo del derecho. 

ObJeto.-Según Rafael de Pina y Rafael de Pina 

Vara. por objeto se entiende y se considera como tal. 

de acuerdo con la doctrina más general Izada. la conduc

ta de los hombres y de las asociaciones hunanas, las 

cosas y los productos del esplrl tu. ClO>. Para Moto 

Salazar, el objeto es La materia del acto Jurldico; 

10.-lbid. Pag. 366. 
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el objeto o materia del acto jurldlco, como elemento 

de existencia del acto ¡urldico puede ser una cosa 

o un hecho, como ejemplo de la Primera no se puede 

pensar en un contrato de compraventa sin dejar de 

pensar también al mismo tiempo en lo que se va adquirir 

o vender, y como e¡emolo del segundo tenemos el contra

to de trabajo donde el hecho resulta ser el servicio 

prestado, para que las cosas sean ob¡eto de los actos 

¡urídlcos deben existir en la naturaleza, es decir 

que estén en el mundo de lo reaL palpable y concreto 

debe ser objetivo, no puede ser objeto o materia de 

un acto Jurídico, por ejemplo el alma de un sujeto, 

también se debe determinar el objeto y para el lo es 

necesario que este objeto se pueda contar, medir o 

pesar. Debe también el objeto estar en el comercio, 

ser comerciable entre particulares, no está en el 

comercio por ejemplo, el satélite natural de nuestro 

planeta, el Palacio Naci_onal y por lo tanto no pueden 

considerarse como obJeto para crear actos jurldi--

co. <lll. 

Los !lechos como lo señalamos anteriormente 

pueden ser objeto o materia de los actos jurldicos. 

uri llec110 puede ser positivo o negativo, el hacer, 

ll.-Cfr. !'Oto Salazar Efraln; Ob. Cit. Pág. 25. 
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confeccionar o elaborar por ejemplo una Pleza mecánica 

es un hecho positivo, y como e1emplo de un hecho nega

tivo es el no hacer o reallzar un producto Que otro 

sujeto elabora, y el acto Jurídico consiste en la 
abstención. 

Es necesar10 señalar a manera de aclaración 

que no se debe confundir el objeto del acto Jurídico 

con el fln del mismo, el objeto como lo hemos menciona

do anteriormente es la materia del acto. y fin es 

aauello oue se persigue con la celebración del mismo. 

Para ejemplificar lo anterior supongamos la existencia 

de un contrato de arrendamiento de un Inmueble; el 

ot>Jeto del acto Jurídico o sea la materia del mJsmo 
es el bien lrnrueble; el fin resulta ser, para el arren

dador, la obtención de ganancias a través de las rentas 
v para el arrendatario, el uso del inmueble. 

Como lo hemos señalado al principio de este 

apartado, algunos autores consideran también como 

elementos de existencia del acto Jurldlco a las "solem

nidades•, ya Que para ellos no basta oue exista volun

tad y obJeto, sino oue hay algunos actos en esoeclfico 

que necesiten de ciertas ceremonias oue la ley sei'la-
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la, tenemos pues a continuación algunos conceptos 

de lo que se debe entender por solemnidades. 

Solemnidades. - "Son formal ldades exigidas 

para ia realización de ciertos actos jurldicos. como 

requisito lmorescindlble de su validez''. <l2l 

lleta solemne.- "Es aquél en que la forma esta

blecida por el legislador para su celebración tiene 

un valor esencla!. hasta el punto de que sin ella 

carece de toda eficacia y legalidad". <13l. 

Solemne .-"El acto o documento que es auténtico 

y está revestido de todas las formalidades estableci

das por las leyes para tenerlo por válido". (lqJ. 

De los anter tares conceptos podemos concretar 

lo siguiente: que la solemnidad, es en si. ciertas 

ceremonias. que la ley sei\a.ia para ciertos actos 

Jurídicos. para que éstos tengan existencia Jurldica; 

como un eJemolo de acto Jurldico que tiene como ele

mento de validez, además de la vo !untad y el obJeto, 

12.-De Pina Rafael y Rafael iii Pina Va-a; Ob. Cit. Pág .. 449. 
13.-10011. 
¡q,-lbidem. Pág. 54. 
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la solemnidad, lo es el contrato de matrimonio Cartlcu

lo 130 Constl tuclonal y lOL 102 y 103 del Código 

Civil para el Distrito Federal>. que deberá ser cele

brado ante cierto funclonarlo quien pronunciará pala

bras exactas y solemnes. 

Se han sei\alado cuáles son los elementos esen

ciales o de existencia de los actos jurldicos, sin 

em'.Jargo, para que él mismo se considere perfecto, 

sea válido ante la ley, y para que esto suceda, se 

requiere que el acto reúna determinadas condiciones, 

sin las cuales la ley no puede tomarlos en cuenta 

sino para anularlos, dichas condiciones son: 

al Ausencia de Vicios en la voluntad; 

bl Capacidad de las partes; 

cl Formal ldad; 

al Ausencia de vicios en la voluntad.-Ya se dl

Jo anteriormente, para que la vol11ntad produzca efec

tos es necesario que ésta se exprese o man! fleste 

plenanente, quiere decir cue si la voluntad de algún 

suJeto que interviene en el acto no es otorgada con 

Pleno conocimiento de lo que va a hacer, o blén es 
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arrebatada a la fuerza, el acto no puede ser vál Ido 

en derecho, se dice que la voluntad esta viciada, y -

para que ésta sea eficaz, debe ser plena y libre. 

Las circunstancias que en alguna forma invalidan la 

vol~ntad se denominan vlclos de la voluntad, y éstas 

son: el error, el dolo, la v1olenc1a y la lesión. 

El error consiste en una falsa creencia de 

la real Ldad, existen dos clases de errores a saber, 

el error de hecho y error de derecho, el Primero consl~ 

te en la falsa creencia que uno tiene de que tal o 

cual cosa ha sucedido, y el segundo consiste en la 

falsa creencta o Ignorancia de lo establecido en la 

leY. 

El dolo, se entiende, cualquier artl fleto, 

sugestión o cualquier otro medio aue se elllllee para 

inducir en error a alguna de Las partes del acto 

jurldlco, y por mala fe se debe entender la dlslmula

clón del error de uno de los contratantes una vez 

conocido <articulo 1815 del Código Clvll para el DLs

tr L to Federa L l. 

Violencia, cuando se emplea la fuerza flslca 
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o amenazas que importen peligro de perder la vida, 

la honra, la l 1bertad, la salud, o parte considerable 

de los bienes del contratante, de su cónyuge, de sus 

ascendientes, de sus descendientes o de sus parientes 

colaterales dentro del segundo grado Carticulo 1819 

del Código Civil>. El temor de desagradar a cierta 

persona y Que es conocido comunmente como temor reve

rencial, no basta para viciar el consentimiento Cartl

culo 1820 del Código Civill, el acto JUrldico celebrado 

con violencia es anulable, ya sea Que dicha violencia 

provenga de alguna de las partes, o de algún tercero 

Interesado o no en el acto. 

La lesión, se equipara a los vicios de la volun

tad. Consiste en que alguno, explotando la suma igno

rancia, notoria rnexperencia o extrema m1ser ia de 

otro, obtenga un lucro excesivo, evidentemente despro

porcionado a lo Que él por su parte, se obligue Cartí

culo 17 del Código Civill. 

bl Otra de las condiciones para que el acto 

sea perfectamente válido es que quienes lo hacen tengan 

la suficiente capacidad para realtzarlo, "la capacidad 

es la aptt tud que en derecho tiene una persona Para 
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ser suJeto de derecho, realizar actos Jurldlcos y en 

cierto punto obligarse conforme a lo convenido". ns>. 
Es tan amplio y tan compleJo este aspecto del acto 

Jurldlco que bien valdrla la pena real Izar un estudio 

más profundo y completo, y ya que no es propósl to de 

esta Investigación sólo se señalará al respecto lo 

siguiente: sf la persona que real izó un acto Jur!dico, 

no tenla la suflelente capacidad para efectuarlo dicho 

acto Jurldlcamente no será válido. 

el Las formalidades constituyen también parte 

de las condiciones para que el acto Jurídico sea válido 

de acuerdo con lo que señala Moto Salazar, al referirse 

a este punto cita a Angel Caso, al señalar Que las 

formalidades "consisten en dar al acto la forma escri

ta". Clól. Las formal tdades se hayan encuadradas en 

los artículos 1832 a 183q del Código Clvil para el 

Dlstrlto Federal. la falta de formalidad en el acto 

Jurídico produce que el misn10 sea anulable, a diferen

cia de la falta de solemnidad oue produce la Inexisten

cia del contrato, este distingo se resal ta ya que es 

común oue se confunda las formal ldades con las sole1T11l

dades. 

15.-Moto Salazar Efraín, Ob. cit. Pág. 29. 
16. -ll.llCJ., Pág. 33. 
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En términos generales y para concluir con este 

apartado debemos de señalar que los victos de la volun

tad, la ausencia de capacidad y la fa! ta de formal ida

des en Jos ,actos iurldicos, produce que los mismos 

no sean ¡urídicamente hablando, válidos, estos actos 

viciados o afectados son anulables; PUú•endo ser abso

luta o relativa dicha nulidad. 

Doctrinariamente para el Derecho Civ1L princi

palmente, el estudio del acto iurldtco ha dado como 

or 1gen que los elementos que se distinguen en él (per

sonas-creadoras del acto.-, el obJeto-que es la materia 

del acto-y la relación -o sea el acto en sl mtsmo-l, 

dividan para su estudio en tres partes al Derecho Ci

vi L las Personas o sea los sujetos de los actos 

1urid1cos; las cosas, es decir la materia de los mis

mos, y las obl igac1ones que son los vlnculos iuridtcos 

que se crean con el acto a realizar. 

El estudio de las personas se divide, a su 

vez en el estudio de las personas físicas y en el estu

dio de las personas 1urldicas, 

El estudio de las cosas comprende las teorías 
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del patrlmonlo, de los bienes y de los derechos reales, 
así como las sucesiones. 

El estudio de las obligaciones abarca la teorla 

general de las obl lgaclones y los contratos c1v1 les 

en particular. 

Al respecto de lo antertor, en relación al tema 

que originó la presente investigación se puede senalar 

que la división realizada en el Derecho ClvlL facili

tará la comprensión hacia el obJetivo que se persigue, 

ya que se busca que se di s l!ngan las final ldades que 

el acto de comercio persigue las que pretende el 

acto de consumo, así como los sujetos que intervienen 

en dichas relaClones, los derechos y obligaC!ones que 

conllevan dichos actos. 

1.2.3.- Clases de actos jurldlcos. 

Existe una gran variedad de actos Jurldlcos, 

y para que ubiquemos en donde se haya Inmerso el acto 

de consumo, veámos una de la muchas clasificaciones 

que se han real izado por parte de los doctos del de-
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recho. 

Los actos jurldicos según Moto Sal azar, se 

dividen en: 

al Unilaterales o Bilaterales; 

bl Famll lares y Patr lmonlales; 

el Mortis causa e Intervivlos; 

dl De obl1gaciones y Traslativos; 

el De Derecho Privado y de Derecho Público. 

al Son uní laterales los actos jurldlcos cuando 

Ja voluntad proviene sólo de un sujeto, como eJemplo 

de éstos tenemos Ja poi icl tac Ión o la aceptación de 

herencia; bilaterales son Jos actos en los que Intervie

nen dos o más voluntades el clásico eJemplo de éstos 

lo es el contrato. 

bl Fanll lares, Jo son como el reconocimiento 

de un hl jo nacido fuera de matr lmonlo; patr lmonlales, 

son aquéllos en donde pr1mord!almente su esfera de 

afectación recae en el patrimonio de los sujetos; 

eJemplo de éstos Jo es el contrato de compraventa. 
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cl Mortis causa, es aouél en donde la muerte 

de un sujeto o persona es elemento esencial para oue 

el acto produzca efectos; el único es el testamento; 

lnlervlvos, en realación al anterior se presenta cuando 

no resulta ser de esa forma. el contrato de seguro 

de vida, la muerte del asegurado es una modalidad 

pactada por las partes. 

dl De obl igaclón, son sólo cuando crean dere

chos de crédito por ejemplo el contrato de arrendamien-

to; tras la ti vos, cuando lmpllouen la constitución 

o transferencia de derechos reales, por e¡emplo la 

donación. 

e> De derecho or ivado, en los aue se regulan 

relaciones entre particulares, de esta clase son los 

anteriormente citados; de cterecho público, son en 

Jos que se manlfiesta la voluntad del Estado actuando 

como órgano soberano; como la sentencia, o en un contr2 

to de ejecución de obras públ 1cas. <17> 

Tenemos entonces, después de haber dado la ante
r tor clasificación de los actos Jurldicos, oara efec-

l7 .-Cfr. r-tlto Sal azar Efra!n, Ob. C 1 t. Págs. 23-33. 
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tos del presente trabaJo, diremos que el acto de consu

mo es un acto Jurld1co, que es bilateral, porque co1n

c1den dos o más voluntades para crear el acto; es 

patr!monlaL porque se afecta el Patrunonto de los 

Participantes ya sea obteniendo un lucro o satisfacien

do necesidades; es 1nterv1vos, en virtud que se reali

za cuando los suJetos se encuentran vivos; es trasla

tivo ya que al realizarse se transfieren derechos 

y obl1gaclones; es de derecho privado, en razón que 

coourmente es reallza:il por sujetos que se desenvuelven 

dentro del camoo del Derecho CIVIL que regula rela
ciones entre parttculilrcs, y adcm~~ 'e puede tleclr 

toot>lén que es de derecho Público ya que existe auto

ridades rectoras que protegen la real tzaclón de dichos 

actos, 11roonlendo obllgaciones y dictando en su caso 

laudos o resoluciones acinlnlstrattvas. 



CAPlTULO 2. 

2.- ACTO DE COIERCIO Y ACTO DE COMSUICI 

2.1.- EIC1rentos 

'J.'J.- UlfClt~IK'IH~ 

2. 3. - Efectos ante terceros 



2.- ACTO DE CMRCIO Y ACTO DE COllSIJl'IO. 

El deflnlr al acto de comercio ha sido tan com

plicado Que ninguna conceptualización ha sido aceptada 

en forma unánime, ya oue como lo sei'lala Soto Alvarez, 

el acto de comercio es noción fundamental, sin embargo 

ello no signlf1ca Que el acto de comercio absorba 

POr cOOllleto al Derecho Mercantl l. Cl8l 

Nuestro Código de Comercio no lo define. ha 

hecho una em.meraclón, no limitativa sino enunciativa. 

deJando el Cait>O abierto a la analogla. Rafael de 

Pina, sel\ala lo siguiente: "Denomínase acto de comercio 

a la expresión de la voluntad humana suceptlble de 

producir efectos Jurldlcos dentro del ámbl to de la 

realidad reservada a la regulación de la legislación 

mercantil". Cl9l 

Sin amargo lo anterior. se han propuesto. para 

la determinación de los actos jurldlcos. dos sistemas 

el subjetivo y el objetivo, de acuerdo con el sistema 

18.-s:LECCJCJI !E "Jm1lf()S ..lJRIDICCE, PQ!TIC(G, ECCJOIIC(G Y 
Y !n:l(U,lj!Cffi. 1'6<1co. Edl t. Llnusa. 1976, ¡:égs, 18 y 19. 

19.-0b. Cit. Pág. 78. 
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subJetlvo un acto es mercant 1 L cuando es eJecutado 

entre comerciantes; es pres1samente los sujetos Que 

deternnnan el carácter comercial del acto; en el siste

ma obJet1vo son actos mercantiles aQuéllos en los 

QUe la merrnntl l 1dad se determina de acuerdo con sus 

caracteres intrínsecos. cualQu1era Que sea el suJeto -

Que lo realice. Concluye de Pina citando a l'tl1tllla 

Mol1na al ser1alar Que "Jos actos de comercio se encuen

tran prJnc1palmente. en el Derecha Mexicano. en el 

articulo 75 del Cód1go de Comercio. sin enuargo tartitén 

se hayan dispersos. por eJemplo. en Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. en la Ley Federal 

de finanzas y en la Ley Reglamentarla del articulo 

27 Constl tuc1onal en el ramo petrolero". C20l 

Al analizar los anteriores criterios. nos Incli

naremos por el Que real iza de Pina. as! corro la clasl

f lcactón oue establece de los s1 stemas, y cte ellos 

escogerémos a 1 s 1 s tema subJetl vo a efecto de COl!llrobar 

la razón de ser de la presente investigación ya Que 

dichas propuestas se enfocan más al propósl to mismo 

de ésta. en v1rtuct uue las mismas. al senalar QUe el 

acto de comercio es exclusivo de la legislación cooier

c1.iL as! como el sistema sulJJetivo del acto mismo 

20.-ld. --------
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debe ser real nado únicamente por comerciantes, plantea 

la posición oue defendemos y oue es el oue el acto 

Jurldico denominado acto de comercio es distinto al 

acto de consumo, como se Podrá ver al estudiar las 

diferencias oue existen entre los mismos. 

Resrnilendo lo anterior di remos oue a pesar oue 

nuestro Código de Comercio no define lo oue es acto 

de comercio, sino oue se lim1 ta a enumerar, s1 tuaclo

nes en las oue se estarla frente a un acto considerado 

de comercio <articulo 75 del Código de comerciol, 

tant>lén es cierto oue los teór leos han propuesto diver

sas conceptual1zac1ones del mismo sin oue exista con

censo entre ellos debido a la compleJidad del tema 

proponiendo para su estudio la formación de dos grandes 

sistemas, el objetivo y el subietlvo, en el primero 

se sei'lala para oue se determine el acto de comerc10 

o la comerciabllidad del mismo es la 1ntenc1onal1dad 

de dicho acto no l11Portando ouien lo real Ice y en 

el segundo se menciona oue deberá ser eiecutado por 

suietos oue tengan la cal 1dad de comerciantes, y como 

dlJ irnos anteriormente será este último en el oue apo

Yetros la presente tnvestlgacíón. 
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SI resulta compl 1cado definir el acto de comer

cio. no resulta menos def1n1r el acto de consllllO. sin 
embargo y basados en lo anterior diremos Que acto 

de consumo "es el Que se real Iza por suietos que te

niendo una cal ldad 01 ferente. es decir, con razones 

lntr!secas distintas, ya que a uno se le denomina 

consumidor y al otro proveedor, el prunero es una 

persona Que busca la obtención de sat1sfactores y 

el segundo es un suieto oue busca la obtención de 

un lucro. persiguen producir efectos ¡urld1cos, respec

to de un mismo obJeto o materia del acto". 

Para apoyar lo anter 1or sei\a !aremos que el acto 

de consumo es un acto hlbrtdo, es decir. se forma 

con elementos de un acto de comercio y con elementos 

de un acto c1v1L sin que ésto sea regla. general. 

ya que como se desprende de la lectura del articulo 

lf.. del Código de comercto. los comerciantes tal!Dién 

desarrollan actos de consumo, que no necesariamente 

deben ser considerados en dicho caso como sujetos de 

una real lzactón comercial, sino su Jetos de la relación 

de consumo. 

La palaora consumo dertva del latln "constJnere• 
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que significa cumPl!r, completar, "sumere", "sumptum", 

tomar <21L en un principio se entendla que el consumo 
era el gasto de aquellas cosas que con el uso se extin
guen, ahora podemos mencionar que consumo no sólo 
se refiere a cosas, sino también a servicios que 
son utilizados o requeridos por un sujeto para satis
facer necesidades que le son propias, ésto a cambio 
de una contraprestación que realiza a otro sujeto 

que otorga dichos satlsfactores <ésto se observa 
en la práctica diaria, y se encuentra regulado en 
Jos artículos 2 y 3 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor que más adelante se anal izarán>. 

2.1. Elementos. 

Anal izaremos en forma conjunta Jos elementos 
que conforman tanto al acto de comercio como al acto 
de consumo. 

La voluntad, en el acto de comercio lo es la 
de los sujetos, que debe estar encaminada hacia un 

Jbjeto determinado y como se ha se~alado anteriormente 

21.-DICCIOOARIO JJRJDICO r-EXICANO,, IJWJ'1,, INSTITUTO !E ltM:STl
GACIONES .JURIDICAS, Ob. C l t. T. J,, Pág. 680. 



se debe exteriorizar y ser man! festada, entendiendo 

oue dicha voluntad debe ser, atendiendo al sistema 

sUbJetlvo, real Izada por sujetos oue tengan la calidad 

de comerciantes, entendiéndose a éstos como oersonas 

oue realizan habitualmente, con carácter orofes1onaL 

actos de comercio o aouéllos oue se hallan moralmente 

constltufdos conforme a la legislación mercantil. o 

bien, las sociedades mercantl les mexicanas, las socie

dades mercantiles extranjeras, o sus agencias y sucur

sales oue ejerzan actos de comercio dentro del terri

torio nacional C22L encaminada por supuesto a fines 

ccmines, oue son la obtención de lucro para una y otra 

parte ya sea en forma mediata o Inmediata. En el acto 

de consUIOO la voluntad es man! festada por dos o más 

sujetos oue tienen cal !dad diferente uno de los cuales 

ya hemos anal izado oue es el comerciante y otro oue 

es el consl1TI1dor, ouien es el oue contrata para sí 

y en su beneficio la prestación de un servicio o la 

obtención de un bien para cubrir sus necesidades, se 

manl fiesta la voluntad respecto de un mismo bien o 

servicio pero con fines distintos, el primero buscando 

la obtención de un lucro y el segundo como lo se~alamos 

anteriormente al legarse de sat l sfactores. 

22.-Cfr. re Pllla Rafael, y Rafael re Pina Va-a, Ob. Cit. Pág.-
155. 
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El otro elenlt!nlo 11uc es común a Jos actos en -

estudio lo es el obJeto. Que como ya d!Jlmos es en 

si la materta de los mismos, en el acto de comercio 

puede ser alguna traisocc100 respecto de el\ versos bienes 

ya sea muebles o inmuebles, Incluso acciones corporati

vas de sociedades, por citar algunos eJelllllos. en los 

Que los participantes buscan la obtención de algún 

lucro. En el acto de consumo el obJeto del acto puede 

ser ya sea bienes o servicios enc¡j¡\\nados por una parte 

a la obtención de algún lucro y por otra a la obtención 

de sallsfactores. eJemPlo de éstos puede ser la c001Jra

venta respecto de un autornóvl l o la reparación o mante

nimiento de eQUIPO electrónico. 

Es necesar 10 Que para Que se perfeccione el 

mismo. éste cumpla con los reQu1s1tos Que la ley le 

senala. en el acto de comercio. es necesario Que se 

tenga la capacidad para desarrollar o llevar a cabo 

dicha actividad. esto es la capacidad legal para efec

tuar los mismos Que resulta ser la capacidad de e)er

clc10. el articulo 5 de Código de Comercio es muy claro 

al respecto al senalar Que toda persona Que según las 

leyes comunes es hábil para contratarse y obligarse. 

y a Quien la ley no se lo prohibe expres~nte, tendrá 



capacidad legal para eiercer el comercio. Lo antertor 

es apl lcaole tifTIOlén. en forma parcial. por lo que 

corresDOnde al cooierc1ante, al acto de consumo ypor 

1 o que corresponde a 1 consum ! dor, se deoer 1 a estar 

a lo dispuesto en las reglas generales de los contra

tos. sin etrilargo comúmiente vemos que hay 1nd1v1duos 

que real Izan actos de cons1.JT10 sin que teng~ o estén 

en pleno goce de la capacidad de eJerc1c10; por eJem

p}o, la cOOlPra de vlveres o comestibles que realiza 

un menor de edad en algún estanquillo o miscelánea; 

no deben existir en los actos rrax:íaubs vicios que 

Invaliden a los mismos, es decir. se deben realizar 

como Pleno conocimiento y 1 !Ore de cualquier circuns

tancia que lo lnval !den. que como se mencionó en el 

capitulo oue antecede. pueden ser el error, dolo. 

mala fe, violencia o lesión; as\ mismo los actos deOen 

en su caso de cuiro 11 r con las formal 1dades que la 

ley les ex!ia como pueden se la Inscripción o la auto

rización de algún registro público o de autoridad 

CC)'Tl)etente o protocolizar ante fedatario PúOllco el 

acto celeorado. 

2.2.- Diferencias. 

son las dlst1nc1ones que existen entre los 
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actos, la pr1nc1Pal d1ferenc1a y que es a todas luces 
visible, la constituye el namore, uno es acto de 

comercio y otro es acto de consumo; siguiendo can 

el aspecto subJetlvo del acto de comercio. éste es 

celebrado entre comerciantes que buscan un fin común1 

mientras el acto de consumo es celebrado entre un 

comerciante y un particular que busca satisfacer una 

necesidad mientras el comerciante persigue la obtención 

ele un lucro; mientras el acto de comercio es Princi

palmente regulado por el Derecho Mercantil. el acto 

de consumo cae dentro del campo destinado a la prote

cción al consum1dor1 as! nnsmo d1f1eren en cuanto 

al obieto o materia del acto ya que el acto de comercio 

es bastante amol 10 en lo referente que pueden ser 

desde 1 a transacción de acc lenes corporatt vas, pasando 

por la transferencia de tecnologia hasta el allegarse 

de materias Primas para la producción o serv1c1os. 

mientras el acto de consumo se concreta a establecer 

como materia del mismo a bienes o servicios que el 

consumidor, neces1 te ya que el obieto que oers¡gue 

el comerciante o oroveeclor. es la de obtener cao1tal1 

y hablando en cuanto a la teorla de dlvldir al Derecho 

en clos grandes grupos, el acto de comercio se ubicarla 

en el campo del Derecho Privado; y al acto de consllOO 
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Je corresponderla el Derecho Públ leo dado oue existen 

1nst1tuclones oue actualmente velan por los ~intereses 

de la clase consumidora. 

2.3.-Efectos ante terceros. 

Como todo acto oue se celebra, tanto el acto 

comerclo como el acto de consumo, producen efectos. 

pero al ser ésta una Investigación de carácter Jurld1co 

nos avocaremos a cent ir1a:ién a sena lar los oue producen 

en este caroo, sin olvidar oue existen otras áreas 

como lo son: económica. polltlca y social, oue también 

se ven afectadas cuando se celebran estos tipos o cla

ses de actos: los efectos suelen ! !miarse también con

secuencias o refleJos, lncluso se les denomina "proyec

c1ones·. 

Sea cualoulera la denom1nac1ón oue se les de, 

éstos nacen cuando el acto ya sea de comercio o de 

consllllO se real Izan, y van desde Ja creación, trans

m1c1ón, mod1 f1caclón o extinción de Derechos y Obliga 

clones. 
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Frente a terceros los actos de comercio y de 
consumo, también surten sus efectos QUe deben estar 
apoyados en ordenamientos legales, para en un momento 

determinado. los su Jetos Que part 1clpan en dichos ac

tos. sustenten sus derechos y obl 1gac1ones. 

Al situarse la real1zac1ón de los actos, materia 
de es te estudio, en un supuesto normatl vo, afee tarán 
sin duda a terceros Que ven con la realización del 
acto, como se crean derechos u obl 1gaciones para los 

mismos. 

Sin embargo y a pesar Que tanto el acto de co
mercio y el acto de consumo, parten de un mtsmo tronco. 

éstos se encuentran en ramas distintas del Derecno. 
y aunque coincidan en algunos efectos. no tendrán -

siempre el mismo enfoQue Jurld1camente hablando. 

Para ~ue se comprenda meJor lo Que hemos Querido 

anotar sei\alaremos en seguida unos eJeiwlos: 

Automovtlfstlca Andrade S.A .. de c.v .. <comer
ciante¡ ad<1u1ere de Ford Motor Company de México S.A., 
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:le c.v .. Ccomerclante> 10 unidades último modelo. para 

su venta, ya sea a tráves de un contrato de com1s1ón 

mercantil o un contrato de compraventa Cconsti tuvéndose 

as! un acto de comercloJ. y por esta operación deben 

pagar una determinada cantidad al ente del gobierno 

C001)etente. por concepto de diversos Impuestos ortg1na

dos por dicho acto; sin embargo se presenta una persona 

Cconsumldor> ajena al acto anterior y desea celebrar 

un acto de conslJOO con Automovl llstlca Andrade S.A. 

de e.V., respecto de la compraventa de un automóvl l 

de los mencionados anteriormente y al efectuarse la 

mlsma. se crean o nacen y se transml ten derechos y 

obl lgaclones, ya que el consumidor deberá tributar 

los lmPuestos correspondientes al órgano comPetente, 

teniendo además derecho a la garantla que otorga Ford 

Motor Corrvany de l'léxlco S.A .. de c.v .• por la adqui

sición del automóvil. en los térmrnos que éste esta

blece. para que en el supuesto caso que dicho bien 

presentara vicios o defectos. en virtud de la garantla 

otorgada por el fabricante. su conces!onarlo lo repare. 

s1n costo para el consumidor. en caso que. entre el fa

bricante y el concesionario existiera alguna diferen

cia. éstos deberán ocurrir ante los tribunales compe

tentes. que en este caso cen la práctica se realiza> --
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son Jos tribunales civiles y promover un juiclo mercan
til; situación que difiere en el acto de consLll10 ya 

que sí el comerciante es el que se siente afectado 
éste podrá lnlciar un proced1m1ento civil en contra 

del consumidor, pero s1 es el consumidor el afectado, 
éste tiene Ja opción de excitar a una autoridad aanJ

nlstratlva <Procuraduria Federal del Consumidor> o 

bJen 101c1ar un proced1n11ento c1v1L ante los trlbuna

les JurisdlccJonales correspondientes. 

Como se observa los efectos anteriores y que 
son producidos Por netos de comercio y de consL1110. 
co !ne l den en algunos puntos pero dl f l eren en su escen
c 1a. 



CAPITULO 3. 

3.- /!ARCO JURIDICO DEL ACTO DE CONSW.O 

3.1.- Constltuc16n Polltlca de los Estados 

Unidos lle><lcanos. 

3.2.- Leyes Federales. 

3.3.- Códigos y Reglanentos 



3.- MARCO JURID!CO DEL ACTO DE COllSIJl'll. 

Por marco iurldlco debemos entender, la estruc

tura en la cual se encuadran las bases legales para 

la apl lcac16n de la norma al caso concreto. es decir, 

en el caso del marco iurld1co del acto qe consuno los 

diversos ordenamientos legales en oue se encuentra 

sustentado éste. 

3.1.- Coostl tucl6n Pol l ttca de los Estados 

Unidos l'lexlcanos. 

Este ordenamiento legal supremo de México entró 

en vigor el prunero de mayo de 1917 consta actualmente 

de 136 art !culos d1v1d1dos en nueve TI tu los; partiendo 

de la idea oue la Constl tuclón es la Ley de leyes, 

y oue en el la se debe sustentar la legal existencia 

y razón de ser del acto de consumo, es por tal rootlvo 

oue a contlnuaclón seMlaremos los articulas en oue 

se apoya la 1nst1tuctón iur\d1ca sujeta a estudio. 

"Articulo 25.- Corresponde al Estado la rector_la 



del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral. que fortalezca la soberanla de la Nación 

y su régimen democrático y que, mediante el fomento 

del crecimiento económico y el empleo y una más Justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los lndtvl

duos, grupos y clases sociales, cuya seguridad Protege 

esta Constitución. 

"El Estado planeará, conducirá, coordinará y 

orientará la actividad económica nacional, y llevará 

a cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés general en e 1 marco de libertades 

que otorga esta Constl tuc1ón. 

"Al desarrollo económ1co nactona 1 concurrirán 

con responsabll idad social. el sector Público, el sec

tor social y el sector Privado, sin menoscabo de otras 

formas de actividad económica que contribuyan al desa

rrollo de la Nación. 

"El sector públ leo tendrá a su cargo, de manera 

exclusiva, las áreas estratégicas que se senalan en 

el articulo 28, párrafo cuarto de la Consti tuctón, 
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manteniendo.·' siempre· el'.GobiernO Federal la pro;iiedad 

y el con fro i soiJré los · órga_rifsmos üüe en su caso se 
estallleican." - ·;;;-_: -"·:,~ -- ___ _ 

·:::,.·· .- .··.~:i/;.:--:\~> , .. _:,,.._y_ ' 

"Asun1-sioo podrá part1c1par por si o con los 

sectores soc1a1 · y Privado. de acuerdo con la ley. 

para lmplusar y organizar las áreas Priori tar las del 

desarrollo. 

"BaJo criterios de eou1dad social y productividad 

se apoyará e 1moulsará a las empresas de los sectores 

social y pr11/<Xb re la economla. suJetándolos a las 

modal 1dades oue dicte el Interés Públ 1co y al uso. 

en beneficio general. de los recursos productivos. 

cuidando su conservación y el medio ambiente. 

"La ley establecerá los mecanismos oue facl l 1 ten 

la organización y la expansión de la actividad econó

mica del sector social: de los ejidos. organizaciones 

de t r abaJadores, coopera u vas. comun ldades. envresas 

oue pertenezcan llIJll(l!"ltaria o exclusivooiente a los traba

Jadores y. en general. de todas las formas de organiza

ción social para la producción. dlstrlbuclón y conslJTIO 

de bienes y serv1c1os socialmente necesarios. 



46 

"La ley alentará y protegerá la actividad eco
nómica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sector 

pr¡vado contribuya al desarrollo económico nacional. 

en los términos que establece esta Constitución". 

C0010 se puede apreciar del numeral en cita. 

existe una lnvortante facultad del gobierno, expresada 

en el primer párrafo de éste precepto, oue señala 

lo oue la doctr 1na ha tenido en llamar el "aspecto 

econónnco Const1tuc1onal", sin duda, base medular 

del presente estudio ya oue el acto de consumo 1nter

v1ene en forma directa o Indirecta en la economla -

nacional. 

La esencia histórica de las Const1 tuclones 

se encuentra justanente en el reconocimiento de la 

soberanla de los gobernados, oulenes proclaman su 

ooslción dentro de la estructura del Estado y para 

ello se concibe la Carta Magna. Por tal motivo en 

la época actual resulta de pr lmordial lwortancla 

precisar las esferas de acción del poder públ leo Y 

del sector pnvado en el calTllo económico. ya que de 

esta manera se derivan condiciones básicas oara aán1tlr 
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o no el respeto a muchas otras garantlas oue pueden 
ser vulneradas. 

Lo cierto es oue por la compleJ1dad oue adou1e

ren las relaciones económicas en nuestros dlas. es 

menester reconocerle al Estado su función rectora 

en la econom!a del pals. 

El concepto de Estado es bastante comoleJo 

v para los efectos ele este comentarlo basta decir 

oue con él se hace alusión a la estructura organ1zac10-

nal. mediante la cual se regula la vida colectiva. 

En el articulo 25 Constttuc1onal se plantean los pr1n

c1Plos básicos del sistema económico mexicano; de 

lo anter 1or resulta entonces oue el acto de consLJOO 

encuentra en este numeral el primer apoyo Constitucio

nal a su razón de ser v existir ya oue al ser el Estado 

rector en la economla nacional Plantea las bases en 

las cuales se cimentara la economla 1nd1vtdual oue 

al final de cuentas redunda en la afectación al patri

monio del particular. 

"Articulo 2&.- El Estado organizará un ststema 

ele P 1aneac1 ón democrática de 1 desarrollo nac 1onal 
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Que iflllrima solidez, dinamismo, permanencia y eouidad 

al crecimiento de la economla para la Independencia 

y la democratización política social y cultural de 

la Nación. 

"Los f 1nes del proyecto nacional contenidas 

en esta Constitución determtnar¿n los obJetlvos de 

la Planeación. La planeac1ón será democrática. Median

te la parttctpac1ón de los diversos sectores sociales 

recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 

p¡ra Incorporarlas y los programas de desarrollo. Habrá 
un Plan nacional de desarrollo al oue se suietarán oblJ 

gator1amente los programas de la Adrntnistrac1ón Públ1-

ca Federal. 

"La ley facultará el EJecut1vo para oue esta

blezca los procedimientos de parttclpactón y consulta 

popular en el s1stem nacional planeac1ón democrática, 

v los cri tertos para la formulación, instrunentac1ón, 

control y evaluación del plan y los p~ogramas de desa

rrollo. Astmtsrno, determinará los órganos responsables 

del proceso de planeaclón y las bases para oue el 

EJecuttvo Federal coordine mediante conventos con 

los gobiernos de las entidades federatt vas e tnduzca 
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y concierte con los particulares las acciones a reali

zar para su elaboración y eiecuclón. 

"En el sistema de planeac1ón democrática. el 

Congreso de la Umón tendrá la lntervenc16n que sena 
le la Ley". 

Este articulo sustenta al •sistema de Planeación 

Democrática del Desarrollo Nacional" y que en reali

dad corresponde al "Plan Nacional de Desarrollo"; 

se contempla en ~ste n11smo numeral. la concertación 

entre los diversos sectores Para alcanzar fines caru

nes y determinadas. como, eiemPlo de el lo y que reafirma 

la naturaleza const1tuc1onal del acto de consuoo lo 

es. que en la actual !dad <1991> el Pacto para la Esta

bl l ldad y Crec1m1ento Económico <PECE> en el cual. 

previa concertación. entre los diversos sectores se 

busca que a las clases sociales se le permita allegarse 

de bienes o servicios a precios o costos baios, ésto 

entre otras muchas f lnal idades que se persiguen al 

suscribirse dicho pacto. 

De lo antenor podemos 1nd1car que si bien 
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es clerto aue en nuestro tlemoo este tia stdo uno de 

los grandes ternas por oarte de los doctos del derecho 

es preciso senalar aue no es ooslble organizar a 

grandes colectividades sln definir las metas aue se 

pretenden lograr a través de las fórmulas para su 

real lzaclón as! corno de sus orocedlrnlentos aue oerrnl tan 

evaluar el avance conseguido; es por tanto este numeral 

el aue sustenta Constitucionalmente los Planes y Pro

yectos aue en relación al acto de consumo lo evalúan 

al oaso del tlemoo de acuerdo a los resultados aue 

en la práctica se obtengan de la flrrna de las diversas 

concertaciones entre los d1 sttntos sectores para aue 

el consumidor oueda en su oportunidad eleglr sin temo

res y sin riesgos los bienes y servicios aue le sean 

necesar 1 os. 

"Articulo 28.- En los Estados Unldos Mexicanos 

auedan prohibidos los rnonopollos. las prácticas monopó

licas, 1 os estancos y 1 as exenc 1 ones de lrnpues tos en 

los términos y condiciones aue f l Jan las leyes. El 

mismo tratamiento se dará a las orohlblclones a titulo 

de orotecclón a la Industria. 

"En consecuencia. la ley castigará severamente. 
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y las autoridades pers1gutrán con eficacia. toda con
centración o acaparamiento en una o Pocas manos de 

artlculos de consumo necesario y que tenga por obJeto 

el alza de los precios; todo acuerdo. procedimiento 

o combinación de los productores. Industriales. comer

ciantes o emoresar los de servicios. oue de cualou!er 

manera hagan, para evl tar la l !bre concurrencia o 

la competencia entre s! y obl !gar a los consumidores 

a pagar precios exagerados y; en general. todo Jo 

oue constl tuya una ventaja exclusiva indebida a favor 

de una o varias personas determinadas y con per jU!clc 

del Público en general o de alguna clase social. 

"Las leyes fijarán bases para que se sena len 

precios máximos a Jos articulas, materias o productos 

aue se consideren necesar los para lmooner modal ldades 

a Ja organización de la distribución de esos articulas. 

materias o productos, a fin de evl tar aue intermedia

ciones innecesarias o excesivas provoouen insuficiencia 

en el abasto, as! como el alza de precios. La leY 

protegerá a los consumidores y propiciará su organiza

ción para el meJor cuidado de sus Intereses. 

"No constituirán monopolios las funciones -
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que el Estado eJerza de manera exclusiva en las áreas 
estra_tég1cas a las que se refiere este precepto: Acuña

ción de moneda. correos, telégrafos, rad1otelegrafla 

y la comun1c1ón vla saté 11 te; em1 s Ión de b1 l letes por 

medio de un solo banco. organismo descentra! izado 

del Gobierno Federal; petróleo y los demás hidrocarbu

ros; petrooulm1ca básica; minerales radioactivos y 

generación de energla nuclear; electr lcldad; ferroca

rr 11 es y las ac t 1v1dades que expresamente seña 1 an 1 as 

leyes que exoida el Congreso de la unión. 

"El Estado contará con los orgamsmos y emore

sas que requiera para el eficaz maneJo de las áreas 

estratégicas a su cargo y en las act1v1dades de carác

ter or1or1 tario donde. de acuerdo con las leyes. oar

t1c1oe por sl o con los sectores social y privado. 

"No const1 tuyen monopol íos las asociaciones 

de trabajadores formadas para proteger sus propios 

intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas 

de productores para que, en defensa de sus Intereses 

o del interés generaL vendan directamente en los 

mercados extranJeros los productos . nacionales o 

industriales que sean la principal fuente de riqueza 
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de la región en que se produzcan o que no sean articu
las de primera necesidad. siempre que dichas asocia

c10nes estén ba¡o vigilancia o armara del Gobierno 

Federal o de los Estados y previa autorización oue 

al efecto se obtenga de las legislaturas. por si o 

a propuesta del E1ecut1vo DOClrm derogar. cuando asi 

lo ex1¡an las necesidades Públicas. las autorizaciones 

concedidas para la formación de las asociaciones de 

oue se trata. 

"Tampoco constl tu ven monopolios los Prt vilegios 

que por deternnnado tiempo se concedan a los autores 

y artistas para la producción de sus obras y los oue 

Para el uso exclusivo de sus inventos. se otorguen 

a los inventores y perfeccionadores de alguna meiora. 

"El Estado. su¡etándose a las leyes. podrá 

en casos de Interés general concesionar la prestación 

de servicios Públicos o la explotación. uso y aprove

chamiento de bienes de dom1n10 de la Federación. salvo 

1 as excepciones que 1 as mismas prevengan. Las leyes 

fi¡arán las modalidades y condiciones que aseguren 

la ef1c1enc1a de la prestación de los servicios y 

la u1111zac1ón social de los .bienes. y evitarán fenó-



menos de concentración Que contrarlen el interés Públi

co. 

"La sujeción a reglmenes de serv1c10 público 

se apegará a lo dispuesto por la Const1tuc1ón y sólo 

podrá llevarse a cabo mediante ley. 

·se oodrá otorgar subsidios a actividades prio

ri tan as. cuando sean generales, de carácter temporal 

y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. 

El Estado vigilará su aplicación y evaluará los resul

tados de ésta". 

Este articulo, anttmonopol ista, experimentó 

un C<lltlio substancial ya QUe no se limita. como ante

normente decla a la prohibición de monopolios sino 

QUe ahora es usado también para controlar los precios 

máximos en los articulas o materias primas que se 

consideren básicas para la economla nacional y para 

el conslJllO POPUiar. 

Asl también se vuelve a insistir en la prácti

ca ya predominante de reglooientar exhuasttvamente 
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la materia de distribución de productos básicos. diri

gida hacia Ja eliminación de intermediaciones excesivas 

Y reductos de acaparamiento con propósitos alc1 s tas 

en precios. En materia de protección al consumidor 

se menciona en este precepto la misión de proteger 

los consurn1dores propiciando su organ1zac16n en 

defensa de sus legl tunos intereses; es por lo tanto 

éste numeral la base o prrnclPlo const1tuc1onal aue 

vela por la regulación de los derechos del consumidor. 

y aue es la esencia misma de presente tesis. 

3. 2. - Leyes Federales. 

Dentro del cátalogo de leyes federales aue 

comprenden la regulación Jurldica del acto de consumo. 

destaca entre las mismas la oue es a nuestro criterio. 

Quien propiamente rige los actos de consumo e incluso 

conceptual iza a sus participantes y sienta las bases 

para su legislación además de aue menciona a Institu

ciones públicas para la protección al consumidor. ros 

referimos a la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

publ tcada en el Diario Oficial de la Feóeraclón el 

22 de die1embre de 1975. ordenamiento vigente cEsó? el 5 
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de febrero de 1976; se encuentra compuesta de 101 

artlculos. divididos en 13 capltulos. los cuales son: 

a> CAPITULO PRil1ERO.-Oefln1c1ones y competencias; 

bl CAPITULO SEGUNOO.-Oe la Pub! lCidad y Garantlas; 

e> CAPITULO TERCERO.-De las Operaciones a Credl to; 

dl CAPITULO CUARTo.-De las Responsatl1!1dades por 

incuntil lmlento;. 

el CAPITULO QUINTO. -De los Servtc tos, 

fl CAPITULO SEXTO.-Oe las Ventas a Dorniel l io; 

gl CAPITULO SEPTll'IO.-D1sposiciones Generales; 

hl CAPITULO OCTAVO.-Procuradurla Federal del Con

sumidor; 

ll CAPITULO HOVENO.-Insti tuto Nacional del Con-

sum1dor, 

1> CAPITULO DECIP'KJ.-De Ja S1tuac1ón Juridica del 

Personal; 

kl CAPITULO DECIP'KJ PRl11ERO.-lnspecc1ón y V191lan-

cia, 

ll CAPITULO DECil10 SEGUNOO.-Sanclones, 

ml CAPITULO DECil10 TERCERO .-Recursos A001lnlstra

t1Vos, 

Y decimos aue esta ley es la oue sustenta al 
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acto de consumo. siendo éste el motivo pr1nc1pal de 
este trabaJo de tesis: sin olvidar claro, Que existen 

otras leyes que s 1n menospreciar su contenido se avocan 

a una regulación económica y con ello d1f1eren en 

cierto modo del propósito de esta invest¡gac1ón que 

es la protección a los Derechos del Consum1dor; a 

cont1nuac1ón se enl1starán algunas de estas leyes 

en forma enune1at1va y no 11m1tat1va. 

i.- Ley Sobre Atr1buc1ones del E¡ecutlvo Federal 
en Materia Eco11ón11ca. publicada en el Diario 

Of1c1al de la Federación el 30 de d1clerr0re 
de 1950. 

11.- Ley Org.'.in1ca del Articulo 28 canstttuclonal 
en Mater 1a de Monopol 1os. pub! 1cada en 

el D1ar10 Of1c1al de la Federación el 31 

de agosto de 1934. 

111.-Ley Reglamentaria del articulo 131 de 
la Constl tuc1ón Poi\ uca de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Comercio 
Ex ter lar. publ lcada en el DI arto Oficial 

de la Federación el 13 de enero de 1986. 
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. IV.- Ley General de Normas y de Pesas y Med1das,
pubI1cada en el D1ar10 Of1c1al de la Fede[a 

Clón el 24 de Junio de 1961. 

V.- Ley oara Promover la Inversión Mexicana y -

Regular la lnvers1ón ExtranJera, publicada -

en el D1ar10 Of1c1al de la Federación el 9 -
de marzo de 1973. 

VI.- Ley de las Cilnaras de Comercio y de las In-

dustr1as, Publicada en el Diario Oflc1al de 
la Federación el 26 de agosto de 1941. 

VII.- Ley de Asoc1ac1ones de Productores para la -
Distribución y Venta de Productos publicada 

en el Diario Of1c1al de la Federación el 25 

de Junio de 1937. 

Y como lo señalamos anteriormente no entraremos 

en estudios de éstas ya oue como se 10d1có, resul tarla 
en determinado momento 1natend!ble; por tanto anal 1-

zarémos la composición de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor ya oue como d1Jlmos, fundanenta y res
guarda los derecnos del consumidor. 
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En el Capitulo Prunero. se señalan las defini

ciones de los conceptos que esta ley utiliza. como 

son. por citar algunos. proveedor, consunidor (mismos 

que más adelante analizaremos>. asimismo seMla su 

ámbito de competencia. la cual es en un nivel federal. 

es decir de aplicación total en toda la República 

Mexicana. 

Incluso esta ley tanoién indica en dicho Capitu

lo oue tendrá aplicación en cuestiones relacionadas 

al arrendamiento inmooi liar io para f rncas des u nadas 

a casa habitación. y para no desviar la atención sobre 

el enfoque en torno a este parucular señalaremos que 

solo será observable dentro de una sola entidad federa

tiva la cual es el Distrito Federal; se señala tanblén 

que los serviuos que se presten debido a una relación 

laboral. o contrato de trabaJo, asi como los servicios 

profesionales quedan fuera de la observancia de la 

ley en comento salvo CU! en su úl t irnos concurran algunos 

de los supuestos a oue se reflere el articulo q de 

la misma. 

Analizando el Caoltulo segundo, relativo a 

la "Pub! icidad v Gnrantlas". se hace referencia a 
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las oO!igaclones a cargo de los proveedores. fi¡ándoles 

las Que deben observar para ofertar sus bienes o servi

cios, indicándoles Que en determrnados casos se debe 

sei'lalar en los mismos las condiciones mlnlmas de infor

mación y garant!as; se alude a las facultades Que 

tiene la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

en lo concerniente al otorg<Jmento de permisos o auto

rizaciones. para la venta al público de determinados 

bienes o servicios. esto en vitud de Que dicha entidad 

es la rectora y cabeza del sector comercio. 

En el Capítulo Tercero, se hace referencia 

a las "Ooeraclones a crédito", se fi¡an las tasas 

máximas de Intereses para dichas operaciones. las 

cuales son sei'laladas por la Secretarla de Comerc10 

y Fanento Industrial; se Indica también dentro de 

éste Capitulo la obl 19ación de los proveedores aue 

realicen esta clase de transacciones comerciales. 

resoecto a la COl!()raventa de bienes inmuebles, oue 

deberán garantizar la entrega del bien Por cualauter 

medio aue la ley permitan; asimismo se habla tooibién 

de la obllgación de inscribir en el Registro Público 

de Contratos de Adhesión. de la Procuraduría Federal 

del ConslJTl1aor, las minutas o contratos en los oue 
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el consu1111dor. no haya tenido oportunidad de discutir. 

lus cláusul<1s de los mtsmos. y a los cuales se les 

denomtna contratos de adllestón, ya que el organismo 

antes c ! lado debe prev 1 amen te aprobar 1 os y sane 1onar

los 1 se trata también de los supuestos para el caso 

de res1c1ón en los casos de comoraventa de 1mruebles 

o muebles y las formas en que ésta se f1n1qu1t2 <o 

sea las contraprestaciones que una y otra parte de 

ben res ti tu1rsel; se senalan las bases para que los 

consumtdores se const1 tuyan en grupos y sean d1rigldos 

oor algún oroveedor Para e 1 f1nanc1amento en la obten

ción de determrnados btenes o servtc1os. 

En el Caoltulo cuarto.se regulan las"Responsa-

bt l ldades oor Incumol tm1ento". se prevén s1 tuac1ones 

en los casos que el proveedor no se aJuste a los linea

miento~ que la ley les ser1ale,dando para ello supuestos 

normat tvos, destacando entre los mtsmos el que para 

el caso que sea necesario comprobar la calidad, especl

ficactones o cualquier otra caracterlstica del bien 

o servicios, se debe suJetar a lo senalado por lo 

Norma Oftc1al Mexicana, y a falta de esta conforme 

a lo ser1alado por la Secretarla de Comercio y Fanento 

lndustr tal. 
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Sobre el Cap! tul o Quinto, denominado "De los 

Servicios". se reglamentan una serte de supuestos 

con los que deben cumplir los proveedores, al prestar 

los mismos. 

En el Capitulo Sexto, "De las Ventas a Domici-

110·, se indican las hipótesis en que éstas se pre

sentan y la forma en que las mismas se conceptualizan, 

as! como la facultad del consumidor de revocar su 

consentimiento sin que haya responsabi lldad de su 

parte, y los requüi tos que deben contener los contra

tos que de esta forma se celebren, 

Dentro del Capitulo Séptimo, que habla de las 

"Disposiciones Generales" se avoca más que otra cosa 

a sel'\alar las garantlas con que cuenta el consumidor 

corro persona frente al proveedor e incluso ante cual

quier subordinado de éste. 

En el capítulo Octavo, relativo a la "Procura

duría Federal del Consumidor", se norma la naturaleza 

iurídica de la misma; su corroetencia y sus funciones; 

as! como el procedimiento administrativo que se ventila 

en ella derivado de la aplicación de la ley en comento; 
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las facultades de dicha insll tuc1ón. as! como las 
atr1buc1ones del Procurador Federal del Consum1dor. 
la forma y reQu1s1tos para designarlo. las facultades 
de v1g1 lanc1a del organ1sf!10~ •. sobre los proveedores. 

as! como las de rev1s1ón a los contratos de adhesión 
Que le son presentados para aprobación. y la facultad 
dlscrec1omil en la 1moos1clón de medidas de apremio 
con las que pueda desemper\ar sus funciones. 

El Caoltulo Noveno. oue es denominado "lnst1tuto 
Nacional del Consum1dor". se aborda la conceptual 1za
c1ón de éste; se 1nd1ca11 los fines que d1cha organismo 

persigue. así como las funciones con las QUe llevará 
a cabo dichos fines; se contempla la forma enCJJe el Ins
tituto se1ntegra y el dom1c1l10 del mismo; la manera 

en Que se compone e 1 Con se Jo D 1rect1 vo de éste. se 

menciona oue el Director General de dicha entidad 
es nombrado por el Presidente de la RepúDl tea. las 
atr1buc1ones del Director General y la forma en Que 
se integra el patr1mon10 de este organismo. 

En el Caol tul o Décimo. se marca como lo indica 
su denon11nac1ón. la s1tuac1ón iurld1ca del personal 

tanto de la Pro:uradurla Federal del Consunldor 
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como del Instituto Nacional del Consumidor; la ley 

laboral Que los rtge, asl como lo aué se debe entenoer 

por traba1ador de confianza; además se senala oue 

los errvleados de estas rnstl tuc1ones estarán wcor

poradas al régimen de seguridad y serv1c1os sociales 

de los traba¡adores del Estado. 

El Cap! tu lo Décimo Primero, se refiere a la 

"Inspección Y Vigtlanc1a", en lo re!;itivo a estos 

servicios. para la aplicación de la ley en comento. 

por autoridades oue en ella se apoyen. para el Ct.mPlt

m1ento y observancia de la mtsma, tndtcandose el pro

cedimiento y los reouisitos oue deben cumol1r tanto 

la v1s1ta c0010 el acta c1rcustanc1ada. 

En el Capitulo Décimo Segundo, de las "Sancio

nes·. se orevén, or1meramente. las aue serán apl 1cadas 

oor la autoridad corrvetente en caso que se contravengan 

las d1soostc1ones de este ordenamtento y, después. 

las circunstancias, elementos v demás concllclones 

que se deben considerar para 1moos1clón de dichas 

sanciones. 

En el último Capitulo. se prevén los "Recursos 
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Adm1n1strat1vos", que en realidad es uno solo. el re-

curso admln1strativo de revisión, que podrán Interponer 

las personas que se vean afectadas por las relaciones 

que se dlcten por las autor ldades comoetentes; se prevé 

e 1 tlemoo y forma en que debe presentarse as! c0010 

los supuestos en que se tendrá por no Interpuesto el 

recurso. además se 1ndica en qué casos procede la SU!i 

pensión de la resolución impugnada. 

En términos generales, podemos senalar que esta 

Ley es la columna vertebral de 1 esquema Jurld!co en 

que se basa el acto de consumo. la protección y regula

ción de los derechos del consumidor. 

3.3.- Códigos y Reglanentos. 

Además de los ordenamientos sena!ados ante

r lormente t;:wnb!én existen otros en los que se encuentra 

regulado el acto de consumo y entre ellos sobresalen 

los s¡guientes. 

al Código de comercio; 



Ol Código civil; 

el Código Penal. 

al Código de Comercio. -es un ordenamiento 

que tanbién regula si tuaclones del acto jurldico deno

minado "de consumo·. este cuerpo legal puOI lcado en 

el Diario Oficial los dias del 7 al 13 de octubre 

de 1889. con vigencia desde el Primero de enero de 

1890, ha sufrido diversas reformas. destaca como re

gulador de los derechos del consumidor. al sei'ialar 

en su articulo 76 lo siguiente: "No son actos de co

mercio la corrora de articulas o mercaderlas que para 

su uso o consumo, o los de su familia, hagan los comer

. ciantes, ni las reventas hechas por obreros, cuando 

ellas fueren consecuencias natural de la práctica 

de su of1c10·. Como se puede observar este numeral, 

prevé ~ los cme-clantes pueden ser consumidores, paro 

sólo cuando el bien o servicio adqutr Ido sea para 

su uti 11zación, esto resulta también atendiendo al 

Principio de exclusión en relación al articulo 75 

del mismo ordenanlento; como eJemolo de lo anterior, 

en que los comerciantes pueden ser consumidores tenemos 

el s1gu1ente: Centro de Descuento V1ana S.A .• adquiere 

para su ut1lizac1ón y servicios 10 unidades Volks 
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wagen sedán modelo 1991. los cuales emolea para el 

traslado de sus e¡ecuttvos o con las Que presta servl

cto a sus consumtdores en caso de tener Que ir a los 

dom1ctltos de éstos a realizar reparaciones a los 

productos Que les vendtó; caso contrarto. es el Que 

adQulera 500 televtsores a un fabricante y los ponga 

en venta al púOl1co Que aststa a sus tienda. 

bl Código Civtl para el D1str1to Federal en 

materia común y para toda la República en materia 

Federal .-ordenamtento puol 1cado en el D1ar10 Oficial 

de la Federación el d!a 26 de marzo de 1928. en vigor 

a partir del primero de octubre de 1932. según decreto 

publicado en e! mismo 01ar10 el dla primero de seotlem

ore de 1932. realmente regula no solo al acto de consu

mo. sino en gener¡¡l los ¡¡etas 1urld1cos, donde la 

naturaleza de los mtsmos sea crear, transferir, mod1f1-

car derechos y 0011gac1ones <articulas 1792 y 1793> 

y Que toman e 1 namore de contratos. 

Existen en el Código Que comentamos. Principios 

normativos oue vienen en reforzar la idea de esta 

1nvestlgac1ón, y oue señ<llamos en 1 !neas anteriores. 

en el sentido Que la regulación de los derechos del 
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consun1dor se haya dispersa en distintos ordenamientos, 
el Código en ctta. prevé la s1 tuación correspondiente 

a las obllgaciones de dar Cartlculos 2011-2026>. As! 

como las obl1gac1ones de hacer o no hacer <artlculos 

2027-2028) . 

Como eJemplo de las Primeras y entre las oue 

más abundan y caen dentro del campo destinado a la 

relación proveedor-consuntdor, son: el contrato de 

COITllraventa. que se presenta cuando uno de los contra

tantes, se obl lga a transferir la Propiedad de una 

cosa o de un derecho y el otro a su vez se obl ¡ga 

a pagar por el los un precio cierto y en dinero e articu

lo 2248>. EJenvlo de los segundos Cobl lgac1ones de 

hacer o no hacen lo constl tuyen los contratos de 

prestación de servicios. as! como el contrato de hospe

daje, oue se Integra mediante el pago de retribución 

a una persona oue presta a otro alberge e Incluso 

alimentos (articulo 2666>. 

e> Código Penal para el Distrito Federal. en 

materia de fuero COITÍln y para toda la Repúbl lea en 

materia de fuero federal, expedido el 13 de agosto 

de 193L publicado en el Diario Of1clal de la Federa-
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e Ión el 14 oe agosto de 1931 y corregida la publ 1cación 

en las "Fe oe erratas" de los Diarios Ofic1ales del 

31 de agosto y 12 de septiembre de 1931. 

Sobresale en éste Código en materta de pro

tección al consumidor, dentro del marco del acto de 

consumo, el Libro Segundo. Titulo Décimocuarto, Capitu

lo 1, articulo 253 y 254. que se ref 1ere a los Del itas 

Contra la Econom\a Públ 1ca. y en especial a los del 1 tos 

contra el consumo y la rioueza nacional. los que a 

contlnuac i ón se transcr tben. 

"Articulo 253.-Son actos u om1s1ones oue afectan 

gravemente al consumo nacional y se sancionarán con 

Prisión de dos a nueve aMs y multa de dlez ml 1 a 

dosclentos cincuenta m1 l pesos los siguientes: 

"l.- Los relacionados con articulas de conslJT'IO 

necesario o general izado o con las materias primas 

necesar las para elaborar los, as\ como con la materias 

prlmas esenciales para la acuvidad de la Industria 

nacional. que constan en: 
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"a>.- El acaparaniento. ocultación o injust1f1-

cada negativa para su venta. con el ob;eto de obtener 

un alza en los precios o afectar el abasto a los consu

midores. 

"b>.- Todo acto o procedimientos aue evite, 

o dificulte. o se proponga evitar o dificultar la 

libre concurrencia en la producción o en el comercio. 

·e>.- La limitación de la producción o el mane;o 

aue se haga de la misma. con el propósito de mantener 

las mercanclas en in;usto precio. 

"O>.- Todo acuerdo o combinación. de cualau1er 

manera aue se haga. de productores. industriales. 

comerciantes o transportistas. para ev1 tar la comoeten

c1a entre si y traiga como consecuencia aue Jos consu

m1oores o usuar los paguen precios exagerados. 

"el.- La suspensión de la Producción. procesa

miento. distribución. oferta o venta de mercanclas 

o de la prestación de servicios. aue efectuen los 

líldustnales. comerciantes. productores. emoresar1os 

o prestadores de serv1c1os. con el ob;eto de obtener 
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un alza en Jo~.•pre~ios o ·se. afecte. el abasto de los 
consunu dores. . .• • . / ' . . 

y .. ls s~ depone la conducta 11 lcl ta dentro de 

2~ horas ·h~bi les s1gu1entes al momento en que la auto

. r 1dád admtnistratlva competente lo requiera. la sanción 

apl tcable será de 6 meses a 3 Mas de presión o multa 

de diez mil a cien mil pesos. 

"fl.- La exPortac1ón, sin permiso de la autori

dad competente ru:rOO éste sea necesario de acuerdo con 

las d1spos1c1ones legales apl1cables. 

"g>. - La venta o ventas con inmoderado lucro. 

por los Productores. d1strtoutdores o comerciantes 

en general. En estos casos de operaciones en que el 

lucro !nde01do sea 1nfer1or al equivalente a 60 dlas 

del salario ml111mo general vigente en la reglón y 

en el momento donde se conslJlla el del1to. se sancio

nará con oris1án de seis meses a sets anos Y multa 

de mil a cinco nul pesos. 

"t1>.- Distraer. Düra usos distintos mercaderlas 
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que hayan sido surtidas para un fin determinado, por 

una entidad pública o por sus distribuidores, cuando 

el precio a que se hublese entregado la mercancía 

sea rnferlor al que tenga si se destina a otros usos. 

•¡l.- Envasar o empacar las mercancfas destina

das para la venta, en cantidad infertor a la indicada 
ccxno contenido neto y fuera de la respectiva tolerancia 

o sin Indicar en los envases o emoaques el precio 

máximo oficial de venta al público, cuando se tenga 

la obligación de hacerlo. 

• 11 f. - Entregar dolosa y rePet idamente, cuando 

la medición se haga en el momento de la transacción, 

mercancla en cant ldades menores a las convenidas. 

"IV.-Al terar o reducir Por cualquier medio 

las propiedades que las mercanclas o productos debie

ran tener. 

•v.- Revender a un organismo Público, a precios 

mlnimos de garantla o los autorizados por la Secretarla 

de Comercio. productos agropecuarios, marinos, fluvia-
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les y lacustres aduu1r idos a un orec10 menor. Se aol 1-

cará la misma sanción al empleado o funcionario del 

organismo púlll1co que los comore a sao1endas de esa 

situación o prop1c1e Que el productor se vea onl 1gado 

a vender prec 1os más tlJ ios ¡¡ terceras personas. 

"En cualQu1er de los casos se11alados en las 

fracciones anter 1ores, el Juez podrá ordenar, además, 

la susoens1ón hasta por un año o la d1soluc1ón de la 

empresa de Ja oue el del 1cuente sea miembro o represen

tante, sl concurren las ·Circunstancias tnenc1onadas 

en el articulo 11 de éste Código. 

"En los casos de los rnc1sos a>. f> y h>, de 

!J fracción 1 y de la IV de este articulo, la autoridad 

oue tenga conoom1ento de los hechos procederá de 1n

med1ato a depositar los articules de conslJ'TlO necesario 

o gencrallzado. 1 as mater 1as or 1mas para elallorar los 

o las materias orimas esenciales para la act1v1dad 

industrial nacional. El deoós1to se efectuará en un 

almacén general de deoós1 to Que sea organ1zac1ón nacio

nal auxiliar de crédito y los bienes serán genértcooien

te designados en los términos del articulo 281 de la 

Ley Cie1eral re Titules y ((;era:1cnes cE Crédito; a.am se trate 



de bienes cuya especial naturaleza no permita el dePó

Si to genérico. se constl tu irá el especí f1co. sena lado 

asimismo. el plazo y condiciones en que habrá de proce

derse a su venta o destrucción conforme a lo que es

tablece el articulo 282 de la misma Ley. El certificado 

de depós1 to aue se expida tendrá el carácter de no 

negociable y será rem1 tido al M1n1ster10 Públ leo o. 

en su caso. al Juez aue conozca del proceso. para 

los efectos aue procedan. 

"Lo dispuesto en este artículo se aplicará 

sin oer Juicio de las medidas y sanciones aeinlmstratt

vas aue establezcan las leyes correspondientes". 

"Articulo 254.-Se aplicará igualmente las san

ciones del articulo 253: 

"1.- Por destrucción indebida de materias rirmos. 

árboles, productos agr!colas o 1ndustrlales o medios 

de produccc1ón, aue se naga con per ¡u lelo de la rlaueza 

o del conslJJJO nacionales: 

"!!.-Cuando se ocasione la difusión de una en--
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fermedad de las plantas o de los animales con pel lgro 
de la ecohomla rural o forestal. o de la nqueza zooló
gica del Dais; 

"11\.- Cuando se públ1quen noticias falsas. 

exageradas o tendenciosas o por cualquier otro medio 

lndebtdo se produzcan transtornos en el mercado 1nte

r ter, ya sea tratándose de mercanclas, de monedas 

o titules y efectos ue comercio; y 

"IV.- l\l que dolosamente. en ooerac1ones mercan

tiles. exporte mercancl as 1a::1CJ1ales de cal 1dad 1nfe

r 1or, o en menor cantidad de lo convemdo". 

C~no es de observarse se orocura en estos ar

t lculos prever las c1rcunstanc1as que atenten en contra 

de la economla nac1011al. señalando las sanciones para 

el caso de contravemr las mismas; contienen estos 

preceptos un obJeto orotecc1on1sta no solo al consmn

dor, sino también a la Nación, a continuación senala

remos algunos fragmentos de los anteriores numerales 

a efecto que se pueda constatar lo mencionado. 

Articulo 253. fracción J. 1nc1so al.-"EI aca-



76 

par amiento ocultación, o 1n1ust1 ficada negativa para 

su venta, con el obJeto de obtener un alza en los 

precios o afectar el abasto a los consumidores"; esto 

eou1vale en la práctica a maniobras alcistas de precios 

y como se vé se encuentran prohibidas e incluso san

cionadas. 

ARtículo 253, fracción ¡, 1nc1so bl.-"Todo 

acto o proced1m1ento que ev1 te, o d1 f1cul te, o se 

proponga evitar o d1f1cultar la libre concurrencia 

en la producción o en el comercio", al igual que la 

anterior también esta práctica está proh1b!da, y can 

ésto se pers 1gue oue e 1 consumdor pueda en determinado 

mcxnento optar por "Y" o "X" producto, debido a que 

esta norma, intrínsecamente prohibe las prácticas 

monopól 1cas en detr 1mento de la población consun1dora. 

Articulo 253, fracción L 1nc1so cl.-"La 11m1ta

c1ón de la producción o el maneJo que se haga de la 

misma, con propós1 to de mantener las mercancías en 

in1usto precio", el realizar la práctica de abstención 

en la producción de satlsfactores, buscando oue los 

oue se encuentren en el mercado, o la producción que 

se introduzca en el mismo, con precios elevados a 
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los qi.Je realmente::: se, '.deben ofertar. en per Ju1c10 de 
los corisum1dores -i;no'¡~ri s~ encuentra sancionada. 

btro_eiemolo lo constttuve la fracción 11 del 

citado art-lculo 253. en la cual se redacta "Envasar 

o empacar las mercanc1as destinadas para su venta. 

en cantidad inferior a la 1nd1cada como contenido 

neto y fuera de la respectiva tolerancia o sin Indicar 

en los envases o empaques el precio máxuno of1c1al 

de venta al púol 1co. cuando se tenga la oOl 1gac1ón 

de llacerlo". la falta deveractdad. as! como la falta 

de información o 1nsuf1c1cne1a de la misma. son consi

deradas como acciones u om1 s iones oue atentan en contra 

de la clase consumidora y se encuentran sancionadas 

por el ordenanuento materia de estos comentarios. 

Corno se observa. la protección al consumidor. 

también llega hasta el ámbito Penal. s1tuac16n en 

la que se profundizará al resoecto más adelante. 

Por lo oue respecta a los Reglamentos, oue 

de alguna forma tutelan la protección del consumidor. 

derivada del acto de consumo. seMlaremos los s1gu1en

tes: 
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a>.- Reglamento al ca~ltu\o Octavo dP. la Ley -
Federal de Protección al r.onsumidor; 

bl.- Reglamento del Articulo 29 Bis. de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor; 

c> .- Reglamento Sobre Promociones y Ofertas. 

al .-Reglamento al Capítulo Ocatavo de la Ley 

Federal de Protección al ConstJTI1dor, publ 1cado en 

el Diario Oficial de la Federación el G de febrero 

de 1991; como lo señala el articulo primero del mismo, 

viene a definir la estructura orgánica de la Procuradu

rla Federal del consumidor. mediante el establecimiento 

de las bases de organ1zac1ón y funcionamiento de la 

misma, para el debido desemoeño de sus funciones cuyo 

áttl1to de comoetencla se encuentra previsto en la 

Ley sustantiva. es pues éste ordenam.iento, la parte 

medular del sistema que tiende a proteger al consumi

dor, ya Que en él se establece la forma en Que Inter

namente se encuentra estructurada la Que en la práctica 

se ha dado en llamar la abogada de los consunldores, 

asi ccxno las facultades y atr 1buciones de cada unidad 

aanln1strativa Que la conforma. 

bl.- Reglamento del articulo 29 Bis. de la 
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ESTA 
SAUR 

TES!S 
OE U 

tW ~rBE 
BIBUOTEGA 

LeY Federal de Protección al Consumidor, publ 1cado 
en D1arto Of1c1al de la Federación el de 1un10 
de 1982: tiene oor obieto f11ar las reglas de 0Perac1ón 
del sistema de comerc1al1zac1ón a Que se refiere el 

articulo 29 Bis: de Ja Ley Federal de Protección al 

Consum1dor, seMlantlo los oroced1m1entos oara obtener 

la autor1zac1ón a efecto de ooerar dicho sistema; 
procurando dar mayor respaldo al consumidor que preten

da ingresar a este l!Po de comercial 1zaclón, ya que 
mediante estos meca111smos se puede allegar de diversos 
bienes, mismos que pueden ser: muebles, vehiculos 
automotores, maquinar la y equipo agr!cola e 1ndustr1al 
as! como enseres necesarios para el hogar, 1nd1cándo
se les 1 as obl ¡ gac ¡ ones y derechos que tienen deb tdo 
a la real1rnc1ón del acto de consumo que pretendan 

celebrar en relación al proveedor. 

el.- Reglamento Sobre Promociones y Ofertas, 

iiubl 1cado en el D1ar10 Of1c1al de la Federación el 
27 de sept 1embre de 1990: realmente viene a normar 
en forma precisa, lo que se precePtua en los articulas 

del 15 al 19 de la Ley Federal de Protección al Consu
midor, se1)alando las bases que deben observar los 
proveedores de b ¡enes o serv 1 e tos a 1 PO 11 Cl tar los 
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mismos al público consum1dor, para que éste al realizar 
y oerfecc1onar el acto de consumo no se encuentre 

en Cleseou1l1brío ni sea sorprendido por los proveedo

res; se Indican en este reglamento lo oue se debe 

entender por oferta y promoción y se señalan los ele

mentos y caracterlsticas de éstos. 



Cf\P!TULO 4. 

4.- f\HllLISIS f\ LOS f\RTICULOS 2º y 30 DE LA LEY 
FEDERllL DE PROTECCIOH f\L COMSUl'llDOR. 

4.1.- f\rtlculo 2•. 

4.2.- f\rtlculo 30, 



11.- Análisis ele los articulos 20 y 30 ele la 

Ley Federal ele Protección al Cons1JTiidor. 

Los numerales que a continuación anal 1zarémos. 

contienen oropianente lo que hemos señalado constante

mente en este estudio. la oresenc1a de un comerciante 

y un part1cular as! como un ob¡eto. elementos sin los 

cuales no se integrarla la relación iurld1ca que liemos 

denominado acto de consL1110. y aunque estos preceptos 

tart>1én regulan otra clase de actos no es ób!ce para 

que resal témos que son oropiamente donde descansa gran 

parte de la protección al consumidor. 

11.1.- Articulo 20. 

"Articulo 2.- Quedan obligados al cumplimiento -

de esta ley los comerciantes. industriales. prestadores 

de servicios. así como las erroresas de part1c1pac1ón 

estatal. organismos descentralizados los órganos 

del Estado. en cuanto desarrollen actividades de pro

ducción. distribución de bienes o prestaciones de ser

vicios a cons1JTI1dores. 

"As1m1smo. quedan obl ¡gados al cumPl 1m1ento 
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.. ..' · .. , 

de esta ley. los.~.arréndadores x_arrendatarios de bienes 

destinados pára.i1atíi·t~c1bri en el D1str1to Federal. 

"Para los- efectos del párrafo antertor, la pre

sente ley' c~·deapl1cac1ón local en el D1str1to Federal 

en--mater 1 a de- protecc 1ón al 1nuu 1 l rno en arrendamiento 

para llat:i1 tac1ón". 

Como se puede observar. este preceoto sei'lala 

los suJetos aue están obligados a cumol1r con las d1s

postctones de la Ley Federal de Protección al Consumi

dor. as l como 1 as cond 1c1 ones en aue se deberán encon

trar los 11\ISillOS. 

Por otro lado. se regulan también en este m.rne

ral. cuestiones relativas al arrendamiento 1rroobtl1ar10 

para fincas dest111adas a casa nab1tac1ón y como la 

presente tesis tiene propósitos diversos a este tlPO 

de acto Jurla1co no entrarémos al estudio de los dos 

últ11nos párrafos de este articulo. 

Los suietos que ouedan obligados a cumoltr con 

las d1spos1c1ones que ser'lala la Ley Federal de Pro-



tecc1ón al Consumidor,, según el artículo 20' de la 

misma son: 

a> comerciantes; 
b) Industriales; 

C) Prestadores de servicios; 

dl EmPresas de part1c1pación estatal; 

e> Organismos descentra! izados, y 

f) Organos del Estado. 

a> El Diccionario Jurídico Mexicano. senala 

respecto de comerciante lo s1gu1ente: 

"Comerciante.-Persona física que realiza habi

tualmente con carácter profesional, actos de comercio. 

Persona moral constl tufda conforme a la legislación 

mercantl 1. 

"El articulo 3º del Código de Comercio establece 

que se reputan en derecho comerciantes: l. -Las personas 

físicas que teniendo capacidad legal para e¡ercer 

el comercio hacen de él su ocupación ordinaria; 2.

Las sociedades mercantiles mexicanas; 3. -Las sociedades 
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mercantiles extranieras. o sus agencias y sucursales, 

que eierzan actos de comercio dentro del territorio 

nacional". l23J 

como se observa se utl l 1 zan var 1os en ter 1os 

par<i determinar. l<i rnl1dad de comerciante. ya que 

según el Código de Comerc10. cuando se trata de perso

nas fls1cas lcomerc1ante 1nd1v1dual> se requiere que 

la práct lea· del comercio sea hab1 tual. Referente a 

las sociedades mercantiles mexicanas las califica como 

comerciantes aunque no real Icen actos de comercio n1 

eierzan et comercio habitualmente. y por últtmo en 

lo rel<itlvo <i las sociedades extranieras se exige 

que real icen los actos de comercio en terrl torio nacio

nal. 

"Comerciante lnd1v1dual .-De acuerdo con la fra

cción 1 del articulo 30 del Código de Comercio son 

comerciantes las personas físicas que teniendo capaci

dad legal para eiercer el comercio. hacen de él su 

ocupación ord1nar!a". l2~J 

23. - Ob. C l t • T. 1 !. Pág. 15~ . 

2~. - 1 DEM. 
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Tres elementos resal tan del criterio anterior, 

tener capacidad, el eiercicio del comercio y oue éste 

sea una ocupación hatl1tuaL para ser constderado comer

ciante. 

El artículo 50 constttuctonal. señala oue a 

"ninguna persona podrá Impedirse oue se ded1oue a la 

profesión, 1naustr1al. comercto o tratlaJo oue le acomo

de siendo llcttos". De lo anterior resulta oue cual

outer persona puede ser comerciante a menos oue la 

ley se lo prohltla expresamente, además oue se debe 

tener capacidad la cual no debe confundtrse con la 

capac10ad de goce, srno como lo señalamos al comentar 

capl tul os anteriores, la capacidad ·ª oue se refiere 

el articulo 30 en Ja fracctón 1 del Códtgo de Comercio 

es Ja de e1erctc10, la capacidad para actuar como co

merciante. 

Según el artículo 50 del Códt90 de comerc10, 

toda persona oue según las leyes comúnes es hábl 1 para 

contratar y obligarse, y a ou1enes la ley no se los 

prohiba expresamente, tendrán capacidad legal para 

e¡ercer el comercio. 
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Los. articulas 30 y 5º del Código de Comercio. 
establecen .. c(){TlCl.réQuisitos para ser considerado legal
mente. i::offierciilnie.' además del de la capacidad. el eJer
c te 16 ·del. coriierc io; 

La doctr 111a 11a estimada Que la expresión "eJer
cer el comercio" sign1F1ca lo mismo Que realizar efec
tivamente actos de comercio. tomando en cuenta tanto 
al sistema ObJetivo y suDJetivo de acto de comercio. 
Nosotros como mene ionamos al pr1nc1p10 del estudio 

de acto de comerc10. nos 111cl tnamos por el sistema 
subJetivo. as! Mantilla Malina. escribe "para f1Jar 
el concepto de comerciante. si escrudriñamos todo el 
Código de Que forma parte. para obtener una interpre

tación s1stématlca del texto legal. encontrarémos múl

ttoles preceptos Que descansan en el supuesto de Que 
el comerciante es ti tu lar de una negoc1ación. bien 
se le llame as!. bien se empleen expresiones Que en 

el léxtco del Código resultm sinónimas <establectm1ento 
mercan u l. empresa. almacén. tienda. casa de comercial. 
Por tanto. puede afirmarse. haciendo una interpretación 

sistemática del articulo 30, Que es comerciante Quien 

llene una negociación mercantil". <25> 

~cro::c:mi Y cm:EPTCS RMW1:HffUS, 
23a. ed. f"éxtco. Edtt. Porrúa. S.A .. 1984. i:ilg.315. 
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Pero para oue una persona deba ser considerada 

como comerciante es necesario. además de la reunión 

de los otros dos reouisi tos mencionados: oue haga del 

eJerclcio del cooiercio su ocupación habltual <articulo 

30, fracción ¡, del Código de comercio>, 

Esto es. para oue alg•Jien pueda ser calificado 

como comerciante es necesario oue practloue el comercio 

en forma constante y re! terada <y no en forma esporádi

ca o accidental l, haciendo de ésto su ocupación habi

tual. 

Los menores de edad no emancipados y los mayores 

de edad declarados en estado de interdicción. no pueden 

por sí eJercltar sus derechas o contraer ool igac1ones, 

por lo tanto no pueden eJercer el comercio. ya oue 

se encuentran 1mped1dos natural y legalmente para el lo 

<articules 30 y 50 del Código de Comercio Y 23 y ~50 

del Código civil para el Distrito Federal>. 

Sin entiargo a lo anterior. el articulo 23 del 

Código Civil para el Distrito Federal. establece oue 

los 1ncapáces puedan e Jerci tar sus derechos Y obl tga¡: 



89 

se a travé_s de sus. representantes: Esto plantea una 

cuestión invortante pa~·t;endo dé la -Idea Que el comercio 

1mpl1ea riesgos; yQue los ti1enes de los incapacitados 

Quedan expuestos. más la ley perm1 te en determinados 

supuestos Que los 1ncaoáces puedan eJercer el comercio 

por medio de sus representantes. 

La muier casada. en cuanto al eJerc1c10 del 

comercio. está en igualdad de circunstancias CJJe el varál. 

sin la autorización del marido. el articulo 20 del 

Código C1v1l paro el D1str1to Federal. serlala Que la 

capacidad iurldlca del 11ombre es igual para la muJer 

y Que. en consecuencia, ésta no QUeda restr1ng1da en 

razón de su sexo en la adQu1s1c1im y el libre eier

c1c10 de sus derect1os. 

Por su parte. en el articulo 1G9 del mencionado 

Código c1v1L se establece Que los cónyuges Podrán 

desempe11ar cua 1Qu1 er ac ti v 1 dad excepto 1 as Que dai'\en 

la moral cJe la fan1 l la o la estructura de ésta. Cual

Qu1era de el los puede oponerse a Que el otro desefll)ene 

la actividad de Que se trate. 

Tanto el hombre, como la muier casados, según 
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el articulo 9º del Código de Comercio. pueden hipotecar 

sus bienes ralees para seguridad de sus obl19ac10nes 

mercantiles y comparecer en Ju1c10 sin necesidad de 

licencia del otro cónyuge, ésto s1emore oue el matr1-

monio se rija por separación de bienes. situación con

traria cuando el matr1mon10 se riJa oor sociedad conyu

gal en oue n1 el hombre ni la muJer oodrán hipotecar 

los bienes de la sociedad. n1 los suyos de cuyo fruto 

o producto corresponda a la sociedad, salvo oue exista 

licencia del otro cónyuge. 

Tampoco pueden eJercer el comercio. de acuerdo 

al artículo so del Código de comercio. en relación 

a los artlculos 12. fracción 1 y 68 del mismo, los 

corredores. los ouebrados que no hayan sido rehab1 lita

dos. articulo 12. fracción IL los oue hayan sido con

denados por del 1 tos contra la propiedad. íncluyéndo 

en ésto la falsedad, el peculado. el cohecho y la con

cusión. cuando sean condenados mediante sentencia eJe

cutor1ada. articulo 12. fracción III del Código de 

Comercio. La LeY Federal del Traba¡o en el artlculo 

378. fracción IL señala también oue los sindicatos 

no podrán eJercer la profesión de correrc1ante con ánimo 

de lucro. 
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Los extran ieros tendfán derecho a las garant las 
que. otorga la Const1tuc1ón, articulo 33 Const1tuc1onaL 
y en razón de el lo y de acuerdo con el articulo so 

de nuestrá Carta Magna, podrán dedicarse a la orofe
slón ··industria. comercio o trabaJO que les acomode 

siendo 1 ic1 tos. 

Lo anterior en relación al articulo 13 del Códi

go de Comercio dispone que los extranjeros serán 1 ibres 

para eiercer el comercio. s1tuac1ón que se encuentra 
1 im1 tada de acuerdo con los diversos Convenios o Tra
tados Internacionales y de conformidad a lo que senale 
la Ley General de Población as\ como su reglamento. 
Las más 11noortantes restr1cclones para los extranJeros 
en su actividad comerc 1al las encontramos en la Ley 

para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inver

sión Extraniera; el articulo l~ del Código de Comerc10 
ser1ala que en relación a la act1v1dad comercial de 

los extrnnJeros, éstos deberán suJetarse a las disoos1-
c1ones del Código de Comercio y demás leyes mexicanas. 

bl lndustriales.-Suietos que viven del eJerci

c 10 de una lndus tria. ( 2G > 

26. -Cfr. DI CClcrwl 10 PCRRUll CE Lll Lffi.lJA 'f.PIWJ..A, 23a. ed. l'éx leo. 
Ed1t. Porrúas.11 .. 1'383, Pág. 3'39. 
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Inoustria.- ConJunto de operaciones para la 

producción. transformación de la materias primas en 

Productos útiles. <27> 

Tenemos luego de ver los anter 1ores conceptos 

que los 1ndustr1ales resultan ser en si las personas 

que emolean la materia pr lma en productos elaborados. 

Que a gran escala. y que mediante el intermediario 

o detallista (Que introducen éstos en el mercado>

llegan a los consumidores. 

c > Pres taOores de serv 1c1os. -Son aque 11 os que 

mediante el pago de una retribución. aplican métodos 

técnicos o clentlficos para Ja real 1za.ción del servicio 

contratado. 

como se observa. los prestadores de servicios 

hacen de la técnica o Ja ciencia su modo de vida. rea

l 1zando, por los que los contratan. los servicios en 

donde son diestros. ésto a cambio de un pago cierto 

y aeterminado, y acorde al servicio prestado. 

d> Emoresas de Participación estatal .-son aoue-

2/,=l[J;- --------------
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l las en las Que el Gobierno Interviene ya sea en forma 
directa o lndlrecta. dePend1endo s1 es de participación 
mayor! tarta o mlnorl tar 1a, Que se obl tgan a observar 
las dlsposlclones de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, cuando real lzan actos de consuno y en los 
Que tengan carácter de proveedor, ya sea produc1endo, 

introduciendo bienes o prestando servicios; como e¡em

plo de éstas tenemos a las siguientes erroresas: FERTil'IEX 
S.A. DE C.V., COl'IPARIA DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO S.A., 

actualmente en llQuldaclón. o como lo fue hasta princi
pios de 1991, TELEFONOS DE MEXICO. S.A. DE C.V.; este 
tlpo de empresas se encuentran reguladas por los arti
culas qG a qs de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publ lcada en el Diario Oficial de 
Ja Federación el 29 de DIClembre de 1976, y con vigen

cia desde el lº de Enero de 1977, as! como de los arti
culas 28 a 39 de Ja Ley Federal de las Entidades Para

estatales, publicada en el Diario Oficial de la Federa 
clón el 1q de mayo de 1986. 

el Organismos descentra11zados.-·son entidades 

de Ja Administración Pública ParaestataJ. Que tienen 
personalidad ¡urldlca y patr1mon1P propio y con obJetos 

y fines especl f leos Que van desde la prestación de 
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un servicio Público o social. hasta la explotación 

de bienes o recursos propiedad de la Nación. la inves

tigación cientlfica y tecnológica o la obtención y 

aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social". (28> 

De la conceptualización que propone Gablno Fra

ga, sobresale el hecho que los organismos descentrali

zados tienen entre sus funciones según la naturaleza 

de los mismos, la prestación de servicios públicos 

o sociales, como eiemolo de este tipo de organismos 

a los cuales les aplicable la Ley Federal de Protección 

al Consumidor. lo son: !.S.S.S.T.E (por comerciar pro

ductos al PÚbllco consumidor, mediante _sus estableci

mientos denominados ISSSTESTIENDASl, La CORETT (Comi

sión Regularizadora de la Tenencia de la Tierra>. el 

Sistema de Transporte Colectivo CMetro>. entre otros 

muchos; Jos orgánlsroos descentra! Izados se encuentran 

regulados por los articulas 45.48. y 49 de la Ley Orgá

nica de la Administración Públ tea Federal. as! como 

los art !culos 14 a 23 de la Ley Federa 1 de las Ent Ida 

des Paraestatales. ordenamientos a que nos hemos ya 

referido con anterioridad. 

<28l.-{;fr. Fraga G<illno. rEREOO NJ"IINISTRATI\U, va. ed. ~lco.
Ed1t. Porrúa S.A .• 1988, txíg.2Cl2. 
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fl Organos del Estado.-TamtHén estas entidades 

se encuentran obligadas. cuando real icen actos de con

sumo y en los que participen como proveedores. a cum

Pl Ir con las disposiciones que les marque la Ley Fede

ral de Protección al Consumidor, realmente en la Prác

t lCJ no se cuent.m mucth.15 c.1$05 en los Que algún Or9ano 

del Estado haya participado co1ro oroveeoor, enten<l1en

do a éste como el comerciante oue realiza de la activi

dad del comercio su modo de vida. aunque los Organos 

del Estado realizan ofertas al público, para la adqui

s1c1ón de determinados bienes o servicios. realizándolo 

a través de l ict tac Iones. pero a nuestro modo de ver 

no deberlan ser considerados proveedores ya que dichas 

práct teas se real izan en forma esporádica y no constan

te íll reiteradamente. 

Resumtento lo anter 1or, la apl 1cac1ón de la 

Ley Federal de Protecc 1ón a 1 Consumidor, entendiendo 

como tal. a quienes va dirigida dicha norma er cuanto 

al aspecto de quedar "obligado" se clrscunscribe a 

determinado grupo de suietos los cuales ya hemos aí!ali

zado stemore y cuando se sitúen en los supuestos pre

vistos por el numeral en comento. 
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q,z.- Articulo 30 

El articulo 3° de la Ley Federal de protección 

al Consumidor, a la letra dice: "Para los efectos de 

esta ley por consumidor se entiende a oulen contrata 

para su utlllzaclón, la adoulslclón, uso o disfrute 

de bienes o la prestación de servicios. Por proveedo

res, a l¡¡s personas f\slcas o morales a oue se refiere 

el ari \culo 2º y por comer e tan tes a oulenes hagan del 

comercio su ocupae1ú11 11ab1 tui.JI o reí terada, cuyo objeto 

sea la compr;iventa de bienes muebles o Inmuebles, la 

prestaoó11 de serv1c1os o el otorgamiento del uso o 

goce temporal de d1ci1os bienes, 

"Los actos JUr\d1cos relacionados con Inmuebles 

sólo estarán suJetos a esta ley cuando los proveedores 

sean fracclonadores o constructores de vi vlenda para 

venta al públ leo o cuando otorguen al consumidor el 

derecho a usar o disfrutar de Inmuebles durante lapsos 

determinados dentro de cada mes o año o dentro de cual

ouler otro periodo determinado de tiempo, cualoulera 

oue sea la denomtnaclón ele los contratos respectivos. 

"Los actos Jur\dlcos rela:IOiOOos con bienes muebles 
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y servicios Quedarán sujetos a las prevenciones de 

es ta ley, cuando las partes tengan e 1 carácter de pro

veedor y consumidor en términos de la misma". 

En relación ar numeral anterior encontramos 

Que propiamente la ley realtza ya una denomtnac1ón 

acertada de los suJetos Que parttclpan en los actos 

de consumo y a los que le son aollcables las dtspost

clones de la mtsma: tndlca el supuesto para r_ .. w.t 1 tuír

se como consumidor, y llama proveedor, a los su Jetos 

Que ya hemos anal 1 zado anter tormente y que se encuen

tran señalados en el articulo 20. 

Por consumidor según criterio legal, se debe 

entender a quien contrata oara su ut1 l lzaclón, la ad

qulslclón uso o disfrute de bienes o la prestación 

oe servicios, ésto es, sólo quien contrata para si, 

en su beneficio ya sea la prestación de un servtcto 

o la adquisición de un bien o bienes, puede ser consi

derado como consumidor, y es en este punto donde cobra 

Importancia relevante nuestro estudio ya Que uno de 

los propóst tos del mismo es que se aprecie que real 

y jurldtcamente al acto de consumo es totalmente dife

rente del acto de comercio, y este articulo es la llave 
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oue nos lo sei'laJa, al mencionar oue sólo quien contrata 

para si. ya sea la prestación de un servicio o un bien. 

puede Y debe ser considerado como consunldor, y estar 

protegido par la ley de la materia, y no como errónea

mente lo hemos vtsto en la realidad, Incluso en la 

publicidad que gira en torno de Ja Institución protec

tora oel consllllidor, oue ha ! legado al extreroos de pro

teger a los oue distribuyen diversos bienes, conside

rándolos consumidores intermediar tos, s 1 tuación oue 

estim<rnos ccxno una aberración iurld1ca. 

Por otro lado sei'lala este numeral. los suietos 

oue proveen de los bienes o servicios a los consunt

oores y que reciben el atinado nombre de proveedores, 

y que ya heroos estudiado al anal izar y comentar el 

articulo 2g de la Ley Federal de protección al Consu

midor. 

senala t<rnbién el precepto en comento que cuando 

se real icen· actos jurldicos con inmuebles, sólo se 

sujetarán a la ley cuando los proveedores sean fraccto

nadores o constructores de viviendas para venta al 

oúbl 1co o cuando otorguen al consumidor el derecho 
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a disfrutar de lnmueDles durante lapsos determinados 

de tiempo, no importando como se denomine al contrato 

a celebrar; en una Primera Parte tenemos aue sólo 

en bienes inmuebles se apl lcará la ley cuando el vende

dor a meior dlcho el proveedor, sea fraccionador, 

o constructor de v1v1enda, esto au1ere decir, oue 

a los particulares aue real icen una venta accidental 

o eventual de un bien inmueble no deben ser considera

dos como proveedores en términos de la ley; para apoyar 

el iuicio anterior tenemos la siguiente tesis JUris

prudencial: 

"COMPRAVENTA DE INMUEBLES CELEBRADA EVEN-

TUALMENTE POR PARTICULARES NO LES ES ---

APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 

CONSUMIDOR.- El articulo 20 de esta Ley -

dice "Quedan obl \gados al cumol imiento de 

esta ley, los comerciantes, industriales, 

prestadores de servicios, asl como las -

empresas de partlcipaci6n estataL orga-

nismos descentra! izados y los órganos del 

estado, en cuanto desarrollen actividades 

de producción, distribución o comerciali-
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zaclón de bienes o prestación de servi-

clos a los consumidores" y el articulo -

30 del mismo ordenamiento preceptúa "Pa

ra los efectos de esta ley por consumt-

dor se entiende a oulén contrata, para -

su utilización, la adoulsic1ón, uso o -

disfrute de bienes o la prestación de -

servicios. Por proveedores, a las perso

nas flslcas o morales a que se ref 1ere -

el articulo 20 y por comerciantes a ---

quienes hagan del comercio su ocupación 

habl tual o re1 terada, cuyo obJeto sea la 

compraventa de bienes muebles o lnmue--

bles, la prestación de servicios o el -

otorgamiento del uso o goce temporal de 

dichos bienes". Como se ve, la Ley Fede

ral en cuestión, solo serla aplicable -

tratándose de contratos de compraventa -

de lrmuebles cuando el vendedor haya si

do una persona flslca o moral cuyo tra-

bajo ordinario es la real lzación de com

praventa sobre Inmuebles, pues en este 

supuesto se tratarla de personas que ha

cen "del comercio su ocupación habitual" 
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pero el mencionado ordenanuento es ina-
Pl !cable cuando dos personas flslcas ce
lebran accidentalmente un contrato de -
compraventa que tenga oor obJeto un In-
mueble, pues este caso está fuera de los 

supuestos previstos en los articulas an
tes descr 1 tos". 

Amparo directo 3137/Sq; Werner Bromet K. 26 

de seotlembre de ¡9gq,- Unammidad de q votos.-Ponente 

Mariano Azuela Gültrón, Secretario Jaime Marroquin 
Zaleta. 

Como vemos Jo anterior refuerza de gran manera 
lo que hemos venido rnsist1endo, en que es tan especial 
e 1 acto de consumo que puede ser confundido ya sea 
con un acto de comercio o con un acto mer001ente civil 

como lo expusimos anteriormente. 

Ahora bien. lo que se pretendió regular con 

el contenido del segundo párrafo del numeral en comento 

resulta ser la protección al consumidor, cuando preten

de adqu1r Ir un Inmueble en determinadas condiciones 
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para habitarlo en ciertos periodos de tient>o o plazos, 

y que cornurmente son llamados y conocid~s como tiempo 

comoartido, situación que consideramos viene a auxiliar 

al reglanento correspondiente y oue coordina a las 

deoendencias oficiales in'(lllcaelas en este two de 

transacciones. 

El úl tuno párrafo de este precePto, corrooora -

nuestro sentir en el hecho de oue sólo deberán ser 

suJetos a las disposiciones de la ley los actos de 

consumo relacionados con bienes muebles o la orestación 

de servicios slenvre oue se tenga la calidad de con

sL1TI1dor, oor un lado y la de proveeelor oor el otro. 
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5.- LA REGIA..ACJOll DE LOS DERECHOS DEL 
COllSIJI 1 DOll • 

La f¡gura del consoolldor ha coorado gran 11roor

tancia en el llJJndO del derecho. oor la necesidad aue 

ha surgH!o en la economla de constx00 de oroteger a 

la oarte déOll en las relaciones relativas a la adoul

slclón de Olenes y serv1c1os. 

En el rondo se trata tanblen. de proteger la 

libertad de envresa, comprometida por las práctlcas 

de malos ell'Oresarios aue restr! ngen. l lmltan, falsean 

o el lm1nan la l IDertad de coimetenc1a y los efectos 

oenéflcos aue produce para la colect1v1dad. 

como e 1 consun1 dar se encuentra en e 1 mercado 

antes <le celebrar la operación. se hace necesarto pro

teQerlo. a la vez. durante el pertodo <le oferta o pu

lll IC!dad. 

El resumen, la orotección al consllllldor. com

prende la de su salud y de su seguridad en el mercado, 

la oe su 1nrormac1ón v la de su educación as! como 
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el fomento o creación de agruoaclones e inst1tuc1ooes 

aue lo defiendan. Lo oue en lléxico se t>usca ci.m:>l1r. 

princ1oalmente, a través de la Lev Federal de Protec

ción al Consumidor de 1975. 

El mov1m1ento de protección al coosllll1d0r es 

reciente; Puede decirse oue coora 1~ortanc1a en la 

segunda mitad de este siglo. En la actualidad existen 

leyes o dlspos1c1ones en materia de contratac1ón. des

t 1nadas a la orotecctón de los derechos del consllllidOr. 

en Alemania. Esoa~a. Francia. Jaoón. Venezuela y Reino 

Unido entre otras naciones. <29l 

Al ser l:i orotecclón al consun1dor. una sttua

ctón ¡urld!ca novedosa. dentro del Caf!1>0 <!el <1erecll0. 

su regulación se encuentra. en vlas de oerfecc1ón. 

ya aue sólo a la luz de Ja oráct1ca !ds diversas normas 

tuteladoras de los derechas del consL1J11dor. se harán 

oertectlbles en las fallas v lagunas oue éstas presen

ten; consideramos oue la protección al cons1111td0r. 

no ha alcanzado su más alta cúsolde. ya Que se encuen

tra dtsoersa como hemos visto al analizar el marco 

¡urldlco de la misma. en diversos ordenanlentos y re-

<2'Jl.-Cfr; DICClct\l\RIO iiITDfCO IUICNtJ.Oti. Cit.. T.!. Pi¡g, 
Gil. 
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guiados por distintas autor!Oades. <30>. Esto no outere 

decir oue sean inoperantes, y muy en el fonoo de este 

problema se .estarla frente a una dlverslflcaclón de 

cuerpos legales oue para lograr con¡untarlos admin1s

trat1vanente hablando resultar!a en un caos burocrático 

<ya oue las autor ldades deberán estar perfectamente 

coordinadas para una real y eficaz protección al con

sumidor, en todos los aspectos legales> más en camota 

Y gracias a la oportuna lntervenc Ión del consumidor 

ante las autoridades comoetentes se ha logrado grandes 

avances en es te cooipa. 

En México se deJa la tutela oe los derechos 

del canswndor, más oue nada a autoridades administra

tivas Coue consideramos oue de esta forma se permiten 

recoaos oor donde el mal proveedor o comerciante, Pueda 

seguir realizando sus Prácticas lesivas ya que en su 

gran mayor!a los medios de apremia y resoluciones -

estriban en multas aue si bien son de cantidades consl

derat>Jes, toot>tén son combatibles y sólo las dtspos1-

c10nes contenidas en el Código Penal para el Distrito 

Federal en materia local y para toda Ja Repúbl lea en 

materia federal. son más coercitivas al contemolar 

tanto sanciones pecunlar las como la prtvaclón de la 

(!{)).-Vid. SIDra. IXl\IS.36=66. 
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Llbertudcorporal. Estas instituciones son entes de 
derecho públ leo. situación oue es d1 ferente a lo oue 

sucede en otros paises, eiemplo Estados Unidos de 

Norteamérica. en donde son los propios consumidores 

quienes se organizan y se consu tuyen como sociedades 

o asociaciones c1v1les, oue son entes de derecho or1va

do, en busca de la protección a sus derechos, realizan

do tareus de información sobre los proveedores a quie

nes se les considera faltos de ser !edad y aouel los 

con los oue es recomendable contratar, a efecto oue 

lu demás población esté enterada y en un momento deter

minado considere lo anterior y pueda tener confianza 

y seguridad, refleiándose en las ganancias del comer

ciante o proveedor. 

5. l. llater la Penal. 

En lo que respecta a esta materia, la protección 

a los derechos del consumidor se encuentra regulada 

por los articulas 253 y 254 del Código Penal para 

el Distrito Federal en materia local y para toda la 

Repúb l lca en mater la Federal y que ya hemos comentado 

al anal1Zar el marco legal del acto de consllllO, y 

como apreciamos, se prevén sanciones pecuniarias Y 
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Privación de Ja libertad corporal desde los dos a nueve 
años de prisión y multas de diez mil a doscientos 

cincuenta m11 pesos para quienes se adecuen a los 

tipos legales que sel'ialan los numerales antes cita

dos·. Carrancá y Rlvas y Carrancá y Tru¡1llo. (31J 

comentan sistemáticamente en su obra. la adecuación 

al tlPO penal de la acción u omisión de tos su¡etos 

partic¡pantes en la comisión de los delitos. sin embar

go nosotros señalarémos que las sanciones previstas 

por Jos artlculos que ya han sido mencionados. son 

hasta cierto punto absurdas y que no se adecuan a 

la realidad que se vive actualmente hoy 1991-1992. 

ai\os decisivos para la econom!a nacional ya que se 

han sostenido pláticas internacionales para la firma 

del mercado más grande del mundo. el Tratado de Ubre 

Comercio entre México. Canada y Estados Unidos de 

Norteamérica. fa entonces debemos preocuparnos Por 

adecuar las disposiciones en general a este nuevo 

panorama. 

Es preocupante ver que una sanción aanlnlstratl

va sea incluso más severa que una sentencia Judicial. 

tratándose de la imposición de multas. lo anterior 

en virtud que las primera se impone en razGn a alguna 

Gl>.-Cfr. COO!<'D PENAL OOTAOO. !Ga. ed. l'\§xtco. Edt. Pt:rrúa 
S.A., 1991,págs. G26 y &27. 
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infracción a las leyes respectivas y la sentencia 
en virtud de haberse comprobado la responsab1 lldad 

en la comisión de un del 1 to. mismo aue atenta en contra 

de la población consumidora en general. 

5.2.- Materia Actnlnlstratlva. 

La protección a los derechos del consumidor 

en esta materia. se da cuando las autoridades c001le

tentes actúan en defensa de la c !ase consunldora. 

ya sea de of ic 10 o a pettc1ón de parte a efecto de 

salvaguardar los derechos de los consumidores. 

Part ic ¡pan en es te reng Ión d1 versas autoridades 

admlnlstratlvas. desde Secretarlas de Estado. hasta 

organismos descentralizados de la Administración Públi

ca Federal. aue con¡untamente con el sector obrero, 

intervienen en pro de la defensa de los consun1dores 

en los derechos que les asisten. 

Tan es asL oue el \\amado sector ccmerclo. 

aue se encuenlra formado entre otros por la Secretarla 
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de Comercio y Fomento lndustr1aL secretarla de Pesca. 
Secretarla de Agricultura y Recursos H1drául1cos. 

la Procuraduria Federal del Consumidor. as! co;no 
el Instituto Nacional del Consumidor. 13 Cámara Nacio
nal de la industria de la Transformación. ad~más d~ 

la Confederación de Cámaras Na:1cnales de Comercio, la 

Confederación de TrabaJadores de México. el Congreso 

del Trabajo, para flJar los márgenes de colaboración 

y canoo de acción de 1 os m1 smos. 

Una vez real izada la concertación y suscr1 tos 
los convenios respectivos, las entidades de la adrn1nis
trac1ón pública federal competente se dan a la tarea 
de supervisar el cumPl im1ento de los convenios firma
dos; dichas tareas van desde la regulación y control 
de precios denominados oficiales de bienes y servi
cios; el uso obl1gator10 en aquellos productos que 

le requieran de la Norma Mexicana de Control de Cali

dad, realizándose oara ello v1s1tas dom1c1l1ar1as, 

que son más que nada la inspección y vig1 lanc1a; además 

la receoc1ón y trarn1 tac1ón de queJas y denuncias; 

información periodica de las condiciones de los bienes 

y servicios que lrnoeren en el mercado, hasta la emisión 

de laudos o resoluciones de carácter aanlnlstratlvo 
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Que van desde multas 11asta clausuras Que pueden ser 

de carácter temporal o def1mt1vo. y en caso extremo, 

el eierciclo de la acción penal y la consignación 

ante las autoridades ¡ud1clales correspondientes. 

5.3.- Institucional. 

Al referirnos a esta materia. estamos aludiendo, 

a aQuellos entes, surgidos de la Adm1n1strac1ón Pública 

Federal, va sea Centralizada o Paraestatal, Que tienen 

la tarea y obl igac1ón de oroteger por ministerio de 

ley a los consumidores, lncluso antes Que éstos se 

encuentren en el mercado. 

Tenemos en un PrlílClPIO a la Institución rectora 

del sector comercio. la Secretarla de Comercio y Fomen

to Industrial, Que es un ente de la aelnin1strac1ón 

pública federal, a la procuradurla Federal del Consumi

dor, oue es un organismo descentra! lzado QUe se rtge 

por su propia legislación y a la cual no le es aplica

ble la Lev Federal de Entidades Paraestatales, por 

asl senalarlo el articulo 3º de dicha ley; otro orga

nismo descentralizado el Instituto Nacional de Consu-
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m1dor Y al M1nister10 Público que es una 1nst1tuc1ón 

de reoresentac1ón social y que comunmente interviene 

en Ja defensa de los consumidores a mvel federal; 

a estas 1nst1tuc1ones las analizaremos a continuación 

en Jos s1gu1entes aoartados. 

5.3.1.- Secretarla de Canerclo y Fanento 

Industrial. 

En virtud que Ja adm1mstrac1ón oúbl1ca federal.· 
es centralizada y oaraestataL como lo señala el arti

culo 90 de la Const1tuc1ón Pol!tlca de los Estados 

Unidos Mexicanos. y de acuerdo con la Ley Orgánica 

de Ja Admlmstración Pública Federal. oubllcada en 

el Diario Of1c1al de la Federación el 29 de diciembre 

de 1976, en el articulo 34 de la misma. corresoonde 

a una entidad centralizada del gobierno ser la rectora 

en la economla del oa!s, y dicha entidad resulta ser 

la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. esta 

entidad tiene sus antecedentes en aquel Ministerio 

de Justicia. Negocios Eclesiásticos, Instrucción Públi

ca e Industrial. que existía de acuerdo a las Bases 

orgánicas del 12 de junto de 1843. oara luego y canfor-
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me a las Bases para la lldmlntstractón de la Reoúbl1ca 

del 22 de abrt l de 1853. ser creada la Secretarla 

de Fomento, Colon1zac1ón, Industria y Comercio. Pos

ter tormente se enconnendan a leyes secundar tas la enu

meración de los órganos del Estado y de estas tenemos 

las stgu1entes: 

La Ley de 18Gl, menciona a la Ley de Fomento, 

posteriormente en la Ley de 1891. se le agrega el 

ramo de Comercio, en la Ley del 25 de dlc1efltlre de 

1917, se crea la secretarla de Agricultura y Fomento, 

además de la Secretarla de lnaustr1a, comercio y Traba

jo, en la Ley de 30 de noviembre de 1932, se caotlia 

la denominación de Secretarla de Industria y Comercio 

por el de Secretarla de la Economla Nacional o Secreta

rla de Economla; la Ley de Secretarlas y Departarentos 

de Estado del 23 de diciembre de 1958, puOl lcada en 

el Otario Oftc tal de la Federación el 21¡ de dlc1eatire 

del mismo ai1o volvió a la antenor denomlnaclán, Secre

tarla de Industria y Comercio, esta Ley es abrogada 

por la LeY Orgánica de la Asmlnlstración Pública Fede

ral. del 29 de diciembre de 197G, misma Que es refor

mada adicionada el 20 de diciembre de 1982, esta 

Ley Que es la Que está vigente tia dado el nombre a 



114 

dicha inst1tuc1ón Y oue es el oue actualmente tiene: 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, teniendo 

en términos generales las siguientes atribuciones: 

Formular y conducir las políticas generales 

de lndustrta. comercio exterior e interior, abasto 

Y precios del pals (articulo 3~ de la Ley Orgánica 

de la Acininistración Pública Federal>. 

Es entonces es ta i ns ti tuc 1ón 1 a rectora de 

la economía nacional. y en consecuencia, al desarro-

1 larse en su ámbito de competencia, relaciones contrac

tuales consumidor-proveedor, detern1111J las bases pJrJ 

la organización de los primeros. f1Jando los lineamien

tos para la producoón, elaboración, d1strioución 

y consuroo de 01enes y serv1c1os, estableciendo la 

política de precios oficiales, y con el auxilio de 

otras autoridades, la v19ilanc1a y el estricto cumpli

miento a los mismos en especial a aouellos de consumo 

popular y considerados como de Primera necesidad; 

establece las tarifas para aouellos servicios de Inte

rés púo l lco con excepción de los precios y tart fas 

de los bienes y serv1c1os de la aan1n1strac1ón publi

ca federal; y demás facultades contenidas en el menc10-
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nado articulo 3q, 

5.3.1.1.- Cano Cabeza del Sector C1111erclo. 

Es tal la Importancia que tiene la secretarla 

de Comercio y Fomento Industrial. en el presente estu

dio, oue no debemos pasar por al to oue es esta entidad 

la coordinadora del sector Comercio. que coro ya lo 

t1emos mencionado a lo largo de esta tnvesttgactón. 

regula propiamente los derechos de la población consu

nll dora cuando son derivados de actos de consllllD ya 

rf•:il 11.1l10s o :1 t ... ft1rtu.1íSt1 • t'n v1rt1H1 oue ~I d1r101r 

ta economla del 11als. debe concertar a los tliversos 

sectores de la sociedad en busca de formas y fines 

concretos en beneficio de la clase consumidora en 

la protección de sus derechos. ya oue en última instan

cia éste se encuentra al final del proceso económ1co 

y es quien va utilizar en su beneficio y provecho 

los bienes y serv1c1os oue se encuentran en el merca

do. 

Al facultarse al Prest dente de la Repúbl tea 

para constituir comisiones 1ntersecretariales ya sea 
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transitorias o Permanentes <articulo 21 de 1 a Ley 

Orgánica de 1 a Acinlnls tración Públ 1ca Federal J para 

ciertos propósitos de pJaneación y apoyo as! a sectores 

especlficos de la Población o para imoulsar el desarro

llo del país, en coord1nac1ón con entidades de la 

acinlnlstración pública federal paraestatal; en asuntos 

relacionados a su esfera aán1nistrativa y obJeto, 

se concibe al Sector Comerc10 y al frente de éste 

a Ja Secretarla de Comercio v Fomento Industr1aL 

oulen olanea Junto con otros organismos tanto públ leos 

como privados, la regulación a los derechos del consu

midor, estableciendo previa concertación can Jos diver

sos sectores de la sociedad y escuchando la op1n1ón 

de otras Secretarlas del Estado, las bases mln1mas 

de seguridad oara el consum1dar. al seilalar Precios 

máximos a diversos bienes y serv1c10s, normas mlnlmas 

de calidad y segundad en oroductos v servicios tanto 

nacionales c0010 extranJeros entre otros, Cl.fllPI 1endo 

as! con la oal I tlca prev1 s ta en el mandato cons t t tu

c1onal contenida en los articulas 25, 26, Y 28 de 

la Carta Magna, al referirse a la directriz del Estado 

en Ja econooila nacionaL así como su1etar el Plan 

Nacional de Desarrollo, los progranas de la actnlnistra

c1ón oúbl ica federal, al concertar con los sectores 
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de la sociedad convenidos o acuerdos que se han tradu

·. cido. áctúalmente en el Pacto para la Estabilidad y 

el creclmiénto· Económico. 

5.3.1.2.- Dirección General de Protecclon 

a 1 Consl.lllldor. 

Hasta principios de 1989 esta Dirección General. 

se encontraba en el organ!grama de la Secretarla de 

Comercio v Fooiento Industrial. y al lado de la Di

rección General de Jnspecctón y VigJJancJa se coor

dinaban a efecto de tener el más eflcaz control en 

los dlstlntos establecimientos en oue conrnúrmente 

asista el consumidor a realizar sus operaciones con

tractuales, además se procuraba tener stemore la -

tnformactón de las condiciones generales del mercado, 

y a través de las reformas efectuadas a la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, de fecha 8 de enero de 

1989, se deslntrega esta 01recc1ón y Junto cm la re 

lnsoecclón y Vigilancia son recibidas por la Procuradu

rla Federal del Consumidor, oulen de la segunda formó 

su actual subprocuradurla de !nsoecclón v V1gi !ancla 

con las caracterlsticas oue le eran orooias en la 
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de la sociedad convenidos o acuerdos aue se nan tradu

cido actualmente en el Pacto para la Estabilidad y 

el Crec!nnento Económico. 

5.3.l.2.- Dirección General de Protecclon 

al Consl.lllldor. 

Hasta pr lncipios de 1989 esta Dirección General, 

se encontraba en el organigrama de la Secretarla de 

Comercio y Fomento Industrial. y al lado de la Di

rección General de Inspección y V¡gllancla se coor

dinaban a efecto de tener el más eficaz control en 

los dlstlntos establecimientos en aue conmúrmente 

asista el consumidor a realizar sus operaciones con

tractuales. además se procuraoa tener sleirore la -

lnformaclón de las cond1c10nes generales del mercado. 

y a través de las reformas efectuadas a la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, de fecha 8 de enero de 

1989. se des!ntrega esta Dirección y Junto con la re 

Inspección y Vlgi !ancla son recibidas por la Procuradu

rla Federal del Consumidor, aulen de la segunda formó 

su actual suOprocuradurla de Inspección y V1gtlancla 

con las caracterlstlcas aue le eran propias en la 
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Secretada de Canerc10 y Fomento Industrial. 

5.3.2.- Procuradurla Federal del 
Consll11idor. 

Encuentra su sustentación legal esta 1nst1tuclón 
en el articulo 57 de la Ley Federal de protección 
al Consumidor. y su normatlvidad en el Reglamento 
al Cap!tulo VIII de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, el cual ya hemos comentado en apartado -

anterior' <32> y como lo se11ala José Mar la Abascal 
Zanora: "es la protección al consumidor. no sólo 
la 1nformaclón, segundad y salud del mismo en el 

mercado, sino además de agrupaciones e lnstl tuc1ones 
oue lo defiendan para oue el consumidor realmente 
pueda desenvolverse l 1bremente en el mercado de bienes 

y serv1clos", <33J 

Marcos Kaplan, sañala lo siguiente: "el articulo 
57 de la Ley Federal de Protección al ConsL111tdor, 

crea a la Procuradurla Federal del Consumidor, como 
Organismo descentralizado de servicio social y con 

C32J.-V1d. su:ra. i:eg,-65 
<33J.-DICCICJWllO J.RIDICO t'EXICN(), Oo. Cl t .. T. ! I. Pág. -

"177. 
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funciones ,de autoridades_ para promover y proteger los 
derechos-e intereses de la poolac1ón consurmdora".<34> 

Es entonces, como Jo se11alamos al 1n1c10 de 
este apartado. que el articulo 57 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. es la base y columna ver
tebral de Ja Institución Protectora de los derechos 
de los consumidores. dicho numeral que a la letra 

dice: "La Procuradur fa Federa 1 del Consum1 dor. es un 
orga111smo descentra! izado de serv1c10 soC1al. con 
personalidad Jurld1ca y patr1mon10 propio y con fun-

clones de autoridad adm1n1strat1va encargada de pro-
mover y proteger Jos derechos e intereses de la pobla

ción consumidora, mediante eJ eJerc1c10 de las atribu
ciones que Je confiere la Ley", seilala claramente la 
obJ 1gac1ón de promover y proteger los derechos de los 

consumidores como función primordial. 

Se seilala que el domic1 l lo de Ja procuradurfa 

Federal del Consumidor, ser~ en la ciudad de f1éxlco. 
rndlcándose además que se establecerán delegaciones 

de la misma en cada Estado de la RePúbl1ca Y cuando 
sea Parte en alguna controversia los tribunales fede
rales será la autoridad competente para conocer de 

C3'1l !l)ld, Pá9. li8 l y G82. 
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las mismas <articulo 58 de la Ley F~deral -de_Protección 

al COnSLITlldOrl, 

En el articulo 59 de la Ley en cita. se senalan 

las facultades siguientes: 

a> De representación a la clase consumidora 

<fracciones L 11 y llll; 

bl De denuncia, tanto de Infracciones. viola

ciones hasta de 1 lle! tos, ante las autoridades corres

pondientes <fracciones VL VIL IX. y XI>; 

cJ De propos1c1ón o control en d1sposic1ones 

Jurld1cas, enc<rTnnadas a proteger los derechos del 

consumidor (fracciones IV. X, y XIII; 

d> De organización del Registro Público de 

Contratos de Adhesión y la de orientar colectl vanente 

a los consumidores, fracciones XIII y XIV. respectiva

mente>. 

el Y la de satisfacer los derechos del consumi

dor conforme al procedimiento aanlnistrauvo que dicha 



121 

ley establece <fracción VIII>. 

A pesar de ser una institución bastante Joven 
ll5 af\os de existencia al 5 de febrero de 1991>. ha 
tomado gran fuerza. velando siempre por los derechos 
del conslJ111dor y salvo las crlt1cas realizadas en 
apartados anteriores, realmente real !Za ai forna ef !ciente 
la función para la cual fue creada. 

Para el eierclclo de sus funciones la Procura
durla Federal del Consumidor, cuenta con las siguientes 
u111dades adninlstratlvas: 

Procurador: 
Subprocuradurla de Servicios al Consumidor; 
suoorocuradurla de Orga111zación de Consurlldores; 
Subprocuradurla de Inspección y Vigilancia; 

Subprocuradurla Jurídica; 

Coordinación General de Administración; 
unidad de la Contralorla Interna; 

Unidad de Comunicación Social; 

01recc1ón General de Delegaciones; 

Dirección General de aueias. Conciliación y Arb.i 

tra¡e: 
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Dirección General de Resoluciones Admin1strat1-
vas; 

Dirección General del Arrendatario Inmobl l tario; 

D1recc1ón General de Promoción y Organizac 1ón 
de Consumdores; 

D1recc1ón General de Insoecctón v V1g1 lancia; 
Dirección General de Estudios y Proyectos; 

Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

Dirección General de Contratos de Adhesión; 
Dirección General de Apoyo Técnico; 

Dirección General de Informática; 
Dirección General d~ Admln1strac1ón; 

Dirección General de Organ1zac1ón; 

Delegaciones. 

Que existen conforme a lo establecido en el 
articulo 6º del Reglamento al Cap! tu lo VI 11 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, oubl 1cada 

en el Diario Of1c1al de la Federación el G de febrero 

de 1991. 

5.3.3.- Instituto Nacional del Consumidor. 

Esta institución, tiene una participación 
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relevmte, s1 bien es necesar 10 proteger a 1 consl.l111dor, 

también es necesario tenerle tnformado y darle capac1-

tac lón para oue se pueda desenvo 1 ver s 1 n temor en 

el mercado y; éstas son las f1nal1dades oue tiene 

el lnstl tuto Federal del Consumidor, que es un órganis

mo descentra! izado con personal !dad iur!d1ca y patrimo

nio propios, 1nst1tuc1ón Joven <al igual que la 

Procuradurla Federal del Consllllldor, 1n1c1a sus opera

ciones el 5 de febrero de 197Gl oue encuentra su exis

tencia legal en el articulo G7 de la Ley Federal de 

protección al Consuonuor: se Indica la forma en oue 

se Integra la misma \articulo 70 de la ley en menc1ón>. 

además de las anterlore.s f1nal1dades del organismo 

en comento, también proporciona or1entac1ón y la capa

citación para una provechasa capacidad de camra, 

lnformn además de prácticas comerciales lesivas a 

los intereses de los consunidores, exhorta a háb1 tos 

de consumo para que se proteJa el patr 1mon10 fam1 llar 

y pranueve un desarrollo le31 y sano y una adecuada 

asignación de los recursos productivos del pa!s, 

y es por ello que consideramos también a esta Institu

ción como una entidad que resguarda los derechos del 

consumidor. 



5.3,q,- Ministerio Público. 

El Doctor Héctor Ftx Zooiudto, sei\ala oue "es 

la Institución unitaria Jerárou1ca dependiente del 
Órgano eJecutlvo, oue posee como funciones esenciales 

las de Persecución de delitos y el eJerc1c10 de la 

acción penal; intervención en otros procedimientos 

Judiciales para la defensa del interés social. de 

ausentes, menores e incapacitados y finalmente como 

consultor y asesor de los Jueces y tribunales". (35> 

"Es uno de los organismos mediante el cual 

se eJercita la representación y defensa del Estado 

y de 1 a soCl edad" . <3G J 

Eduardo Pallares, al citar a Hugo Alcina, 

sei\ala: "Al lado del poder Jud1c1al existe una magis

tratura Particular, oue si bien no forma parte del 

mismo, colabora con él en la tarea de administrar 

Justicia y cuyo principal función consiste en velar 

por el CUlllPllmlento de las disposiciones oue afecten 

el interés general. Los funcionar los oue lo Integran 

no tienen dentro del proceso civil. ninguna facultad 

(35J !bid. Pag. ll28. 

l3GJ Ctr. OCIQO'EDIA ..U<IDICA CJ"EM, T. XIX, 23a. ed. Buenos 
~}a~:· Argentina,, Edtt. Dílsklll. S.A .. 19SS.PiJg, 
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de instrucción y menos. por consiguiente. de decisión. 

Pues el las correspon:Jen de manera exclusiva al Juez. 

o sea al tribunal propiamente dicho. Su intervención 

responcle. en efecto. a pr111cio1os oue atr1Duyen a 

la misma caracteres especlf1cos. lo cual exolica oue 

en algunos casos actúen como representantes en el 

Proceso. mientras oue en otros desempMen sumlemente 

función de v1g11.:mcia" <37>. 

Después de haber visto lo anterior, podemos 

senalar que el M1n1sterio Público, es una entidad 

de representación social. y que Da Jo la directriz 

del Poder EJecut1vo. se encarga en un primer término. 

de la persecusión de los delitos además. de 111tervenir 

ante las autoridades Judiciales en defensa de la socie

dad. as! como de n~nores. incap~ces y ausentes. 

RC9Jla:b por los articulas 21 y 102 Constitucio

nales. esta 111stl tución. es el enlace entre el Poder 

EJecut1vo y el Judicial. para la defensa de los intere

ses de la sociedad. y principalmente en la persecuslón 

de los delitos. 

C37).-01CCJOOARiÓ-CE~fOPROCESl\L CIVIL. 19.J. ed. ~xico 
Edit. Porrún S.A .. 199). iñJ. 563. 
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Es oues esta institución otra entidad oue regula 

la orotecc1ón de los derechos del consumidor, como 

miembros actlVJS de la sociedad, en relación al 
articulo 59 fracción IX de la Ley Federal de protección 

al Consumidor, así como la fracción v del articulo 

29 del Reglamento al Caoltulo VI 11 de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, Ya oue al tener conoci

miento de llectios oue oud1eran ser constitutivos de 

delitos la Procuradurla Federal del Consumidor, a 

través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

denunciará los mismos ante el Ministerio Público oulen 

en su caso orocederá a eJercltar la acción oenal en 

defensa de la sociedad y en beneficio de la ooblaclón 
cons um 1 dar a. 



CO!tCLUSIONES 



Conc 1 us tones 

Iremos relacionando las conclusiones obtenidas 
a la terminación U? este trabaJo en el orden en aue 
estas se oresentaron conforme al desarrollo del mismo. 

PRll'ERA .- En un ortmer término aueremos setlalar 

a tos estudiosos del Derecho aue existe una regulación 

de los derechos del consumidor en consecuencia a la 

relación de actos J urldlcos a los cuales hemos denomi

nado actos de consumo; mt smo aue todos los aue hayan 

leido este trabaJo Ya lo conocen, y están en oostclón 
de criticar en forma ooslt1va o negativa, la oresente 
tesis oero Yil con olena conciencia y conocimiento 
de causa y no rcallz~rlo en términos de tgnorancla. 

SEGUt/Dn.- Al derivar el acto de consumo, del 
tronco orlncloal aue es el acto 1urldlco, con elementos 
y carac ter l s ti cas o roo! as 1 o c 1 as !f t camas cerno un 
acto 1urid1co bl lateral, oatrlmonlal, !ntervtvos, 

traslativo, tanto de Derecho Público como je Derecho 

Privado, Cy atendiendo a la más joven corriente Jurldt

ca cae dentro del C<TlDO del Derech~ Social l. 
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TERCERA. - No 'débe confundirse el acto de conslJOO 
con ningún Oti;o .:ácto Jurídico; el acto de COnSIJTIQ 
es un aérd·dlsti~t~ a' los demás, aue si bien recoge 
elementos·.:;{ de· .'othis'/ no oterde oresencla frente a 

éstos;'< ya·'·ou;; existen diferencias y efectos diversos 
a otros actos- jurldlcos como oueden ser el acto de 
comercio o·:.in acto civil. 

CUARTA.- Resulta t3n variado el marco iuridtco 

del acto de consumo aue es necesario real tzar un3 
comol lactón de los ordenamientos Jurldlcos en los 
aue esta se haya, y oodr ramos oensar en la reéacclón 

de un Código en materia de Protección al Consuntdor. 
entendiéndose como tal aauél aue regule si tuaclones 
d~rlvadas del acto de Consumo. 

QUINTA.- Que sólo los suJetos aue tengan la 

cal !dad jur!dlca de consumidor y oroveedor deben ser 
a los aue se les aol lauen las dlsooslctones relativas 

a la protección al consumidor derivadas claro de la 

real lzaclón de actos de consumo. 

SEXTA.- En lo relativo a la regulación de los 
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Oerect1os del Consurntdor v la orot'!cclón de. los rntsrnos, 

oor diversas autoridades, resalta el aue debe ex1st1r 

una coordinac1ó11 entre éstas, oara ooder llevar a 

cabo en forma eficaz. las tareas antes mencionadas, 

en síntesis, la Protección al Consumidor, c0010rende 

la de su seguridad en el mercado antes, desoués y 

en el momento en aue éste se encuentre en el mercado, 

l;:i de su Información, la de su educación, y el fomento 

de lnstt tuctones aue lo deflenjen. 

Esoero aue esta tesis realmente haya sembrado 

tnauletud en el lector, y o¡alá lo antrne a continuar 

con el estudio de ciencia iuridlca, aue no reautere 

más dedtcactón y actual tzaclón oara cOOlorender y valo

rarla, Esoerernos. 
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